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V. FÁCIL DESPACHO:

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, relativo a la utilización 
de menores en crímenes o delitos (11.958-07 y 11.966-07, refundidos) 
(se rechaza la proposición de la Cámara de Diputados y el proyecto 
pasa a Comisión Mixta)..................................................................................

VI. ORDEN DEL DÍA:

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que suspende las fa-
cultades de las isapres para adecuar los planes de salud durante la 
situación que indica (boletines 13.502-11, 13.503-11 y 13.504-11, re-
fundidos) (se aprueba en general y en particular)......................................

Peticiones de oficios (se anuncia su envío).......................................................

DOCUMENTOS DE LA CUENTA (Véanse en www.senado.cl):

1.– Proyecto de ley, iniciado en mensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República, que otorga bonos de cargo fiscal para apoyar a las micro y 
pequeñas empresas, por la crisis generada por la enfermedad COVID-19 
(14.280-05).

2.– Proyecto de ley, en trámite de Comisión Mixta, que modifica el Código 
Tributario para ampliar el plazo de la Operación Renta, en el evento que 
el plazo legal venza durante la vigencia de un estado de excepción cons-
titucional (14.195-05).

3.– Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que reajusta el monto 
del ingreso mínimo mensual, así como la asignación familiar y maternal, 
y el subsidio familiar, y otorga ayudas extraordinarias para las familias 
en contexto del COVID-19 (14.225-13).

4.– Informe de la Comisión de Seguridad Pública recaído en el proyecto de 
ley, en tercer trámite constitucional, relativo a la utilización de menores 
en crímenes o delitos (11.958-07 y 11.966-07, refundidos).

5.– Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de ley, en pri-
mer trámite constitucional, que modifica el Código Tributario obligando 
a bancos y otras instituciones financieras a entregar información sobre 
saldos y sumas de abonos en cuentas financieras al Servicio de Impuestos 
Internos (14.111-05).

6.– Segundo informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento recaído en el proyecto de ley, en primer trámite constitucio-
nal, que reforma el sistema de justicia para enfrentar la situación luego 
del estado de excepción constitucional de catástrofe por calamidad públi-
ca (13.651-07 y 13.752-07, refundidos).

https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?
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  7.– Moción de los Senadores señora Aravena y señores Chahuán, García, 
Galilea y Pugh, con la que inician un proyecto de ley que tipifica el delito 
de incendio en establecimientos educacionales (14.282-07).

  8.– Moción de los Senadores señores Castro, Araya, Elizalde y Letelier, con 
la que inician un proyecto de ley que modifica el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 430, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura, para prohibir la pesca de 
arrastre del recurso merluza común (merluccius gayi gayi) (14.283-21).

  9.– Moción de las Senadoras señoras Goic, Allende, Aravena, Provoste y Sa-
bat, con la que inician un proyecto de ley que establece los derechos de las 
mujeres en las atenciones gineco-obstétricas, los derechos del nacimiento 
y regula la violencia gineco-obstétrica (14.284-11).

10.– Moción de los Senadores señor De Urresti, señoras Allende y Órdenes y 
señores Araya y Huenchumilla, con la que inician un proyecto de ley que 
aumenta las penas del delito de usurpación de aguas y modifica norma de 
la ley N° 19.300 (14.286-07).
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron presencialmente las señoras
 y los señores:

—Bianchi Chelech, Carlos
—Carvajal Ambiado, Loreto
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—García Ruminot, José
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pizarro Soto, Jorge
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rincón González, Ximena

Asistieron telemáticamente las señoras 
y los señores:

—Allende Bussi, Isabel
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Araya Guerrero, Pedro
—Castro Prieto, Juan
—Galilea Vial, Rodrigo
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Montes Cisternas, Carlos
—Navarro Brain, Alejandro
—Órdenes Neira, Ximena
—Prohens Espinosa, Rafael
—Sabat Fernández, Marcela
—Sandoval Plaza, David
—Soria Quiroga, Jorge
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrió, además, telemáticamente, 
el Ministro de Salud, señor Enrique Paris 
Mancilla.

Actuó de Secretario General el señor 
Raúl Guzmán Uribe, y de Prosecretario, el 
señor Roberto Bustos Latorre.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 11:21, en pre-
sencia de 20 señoras Senadoras y señores 
Senadores.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– En 
el nombre de Dios y de la Patria, se abre la 
sesión.

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE 
EX PRESIDENTE DEL SENADO SEÑOR 

JOVINO NOVOA VÁSQUEZ

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Se-
nador Coloma, punto de reglamento.

El señor COLOMA.– Sí, Presidenta.
Hoy día, a las dos de la mañana, falleció Jo-

vino Novoa, Senador durante dieciséis años en 
esta Corporación. Ocupaba este mismo asien-
to. Y fue Presidente del Senado.

Estoy seguro de que usted concuerda con-
migo, porque lo hablamos con la Mesa, en 
cuanto a rendir un minuto de silencio en su 
memoria. 

La señora PROVOSTE (Presidenta).– En 
mi calidad de Presidenta del Senado, ante el 
fallecimiento del ex Presidente de esta Corpo-
ración señor Jovino Novoa Vásquez, quiero 
expresar, en nombre de la Mesa y de todo el 
Senado, nuestras condolencias a su familia y 
a su partido.

Vamos a rendir un minuto de silencio en su 
memoria.

—La Sala guarda un minuto de silencio.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias.
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III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Se 
dan por aprobadas las actas de las sesiones 57ª 
a 64ª, en 2020, así como las actas de las sesio-
nes 30ª a 32ª en mayo de 2021, que no han sido 
observadas. 

IV. CUENTA

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llegado a 
Secretaría.

El señor BUSTOS (Prosecretario) da lec-
tura a la Cuenta, documento preparado por la 
Secretaría de la Corporación que contiene las 
comunicaciones dirigidas al Senado:

Mensajes

Seis de Su Excelencia el Presidente de la 
República.

Con el primero, inicia un proyecto de ley 
que otorga bonos de cargo fiscal para apoyar 
a las micro y pequeñas empresas, por la crisis 
generada por la enfermedad COVID-19 (Bole-
tín N° 14.280-05) (con urgencia calificada de 
“discusión inmediata”).

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Pasa 
a la Comisión de Hacienda, y les pedimos a los 
integrantes de la Comisión de Economía que 
también participen en dicho organismo.

El señor BUSTOS (Prosecretario).– Con el 
segundo mensaje Su Excelencia el Presiden-
te de la República manifiesta que ha resuelto 
no hacer uso de la facultad que le confiere el 
inciso primero del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de la República, respecto del pro-
yecto de ley que fija las tasas de intercambio 
máximas a ser cobradas por los emisores en 
el mercado de medios de pago a través de tar-
jetas de crédito, débito y prepago (Boletín N° 
13.654-03).

—Se tomó conocimiento y se mandó co-
municar al Excelentísimo Tribunal Consti-

tucional.
Con los dos siguientes hace presente la ur-

gencia, calificándola de “discusión inmedia-
ta”, para el despacho de los siguientes proyec-
tos de ley:

1.– El que otorga bonos de cargo fiscal para 
apoyar a las micro y pequeñas empresas, por la 
crisis generada por la enfermedad COVID-19 
(Boletín N° 14.280-05).

2.– El que introduce diversas modificacio-
nes a las normas del Código Penal referidas al 
delito de incendio (Boletines refundidos Nos 
13.716-07 y 13.719-07).

3.– El que reforma la Constitución Políti-
ca para regular el estado de alerta para preve-
nir daños a infraestructura crítica (Boletín N° 
13.086-07).

4.– El que modifica artículo 476 del Código 
Penal, para incluir el delito de incendio en lu-
gares destinados al culto religioso (Boletín N° 
13.889-07).

5.– El que modifica las leyes Nos. 19.968 
y 20.066 para incorporar una medida cautelar 
especial en favor de las víctimas de violencia 
intrafamiliar y facultar al tribunal, en casos 
calificados, a controlar su cumplimiento por 
medio del monitoreo telemático (Boletín N° 
9.715-07).

6.– El que reforma el sistema de justicia 
para enfrentar la situación luego del estado de 
excepción constitucional de catástrofe por ca-
lamidad pública (Boletín Nº 13.752-07).

7.– El que modifica la ley N° 19.799 so-
bre documentos electrónicos, firma electróni-
ca y servicios de certificación de dicha firma 
y otros textos legales que indica (Boletín N° 
8.466-07).

8.– El que mejora pensiones del sistema de 
pensiones solidarias y del sistema de pensio-
nes de capitalización individual, crea nuevos 
beneficios de pensión para la clase media y las 
mujeres, crea un subsidio y seguro de depen-
dencia, e introduce modificaciones en los cuer-
pos legales que indica (Boletín Nº 12.212-13).

9.– El que modifica diversos cuerpos le-
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gales con el objeto de mejorar la persecución 
del narcotráfico y crimen organizado, regular 
el destino de los bienes incautados en esos 
delitos y fortalecer las instituciones de reha-
bilitación y reinserción social (Boletines Nos 
13.588-07, 11.915-07, 12.668-07 y 12.776-07, 
refundidos).

10.– El que modifica las sanciones del deli-
to de usurpación y las equipara con las de otros 
delitos a la propiedad (Boletines Nos 13.657-07 
y 14.015-25, refundidos).

11.– El que modifica la ley N° 21.247, 
otorgando prestaciones excepcionales a los 
trabajadores dependientes, independientes y 
del sector público que han hecho uso de una 
o más licencias médicas preventivas parenta-
les en las condiciones que indica (Boletín Nº 
14.260-13).

12.– El que modifica la ley N° 20.659 para 
perfeccionar y modernizar el registro de em-
presas y sociedades (Boletín Nº13.930-03).

13.– El que modifica diversos cuerpos nor-
mativos en materia de integración social y ur-
bana (Boletín Nº 12.288-14).

14.– El que modifica el sistema registral y 
notarial en sus aspectos orgánicos y funciona-
les (Boletín Nº 12.092-07).

 Con el subsiguiente hace presente la urgen-
cia, calificándola de “suma”, para el despacho 
de las siguientes iniciativas:

1.– La que Establece medidas para incenti-
var la protección de los derechos de los consu-
midores (Boletín Nº 12.409-03).

2.– Crea un Sistema de Tratamiento Auto-
matizado de Infracciones del Tránsito y modi-
fica las leyes Nos 18.287 y 18.290 (Boletín Nº 
9.252-15).

3.– Modifica el Código de Procedimiento 
Civil para incorporar la medida precautoria de 
restitución anticipada de inmuebles, en juicios 
de precario y de terminación de arrendamiento 
y de comodato (Boletín Nº 12.809-07).

4.– Establece normas sobre delitos informá-
ticos, deroga la ley N° 19.223 y modifica otros 
cuerpos legales con el objeto de adecuarlos al 

convenio de Budapest (Boletín N° 12.192-25).
5.– Modifica el Código Procesal Penal con 

el objeto de permitir la utilización de técnicas 
especiales de investigación en la persecución 
de conductas que la ley califica como terroris-
tas (Boletín Nº 12.589-07).

6.– Modifica las normas de admisión es-
colar para garantizar la libertad de enseñanza, 
vinculación de apoderados con los proyectos 
educativos, y entregar prioridad en la admisión 
a estudiantes bajo cuidado alternativo del ser-
vicio nacional de menores y aquellos con ne-
cesidades educativas especiales permanentes 
(Boletín Nº 12.486-04).

7.– Establece un nuevo estatuto de protec-
ción en favor del denunciante de actos contra 
la probidad administrativa (Boletín Nº 13.565-
07).

8.– Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico entre Australia, Brunéi Darussa-
lam, Canadá, los Estados Unidos Mexicanos, 
Japón, Malasia, Nueva Zelanda, la República 
de Chile, la República del Perú, la República 
de Singapur y la República Socialista de Viet-
nam, y las cartas intercambiadas en el contexto 
del mismo, todos suscritos en Santiago, Chile, 
el 8 de marzo de 2018 (Boletín N° 12.195-10).

9.– Establece un sistema de subvenciones 
para los niveles medios de la educación parvu-
laria (Boletín Nº 12.436-04).

10.– Reconocimiento y protección de los 
derechos de las personas con enfermedades 
terminales y el buen morir (Boletín Nº 12.507-
11).

11.– Sanciona los daños en los medios de 
transporte público de pasajeros y en la infraes-
tructura asociada a dicha actividad (Boletín Nº 
12.467-15).

12.– Extiende y moderniza la subvención 
escolar preferencial (Boletín Nº 12.979-04).

13.– Modifica el Código Penal y otros cuer-
pos legales para fortalecer la protección de las 
Fuerzas de Orden y Seguridad y de Gendarme-
ría de Chile (Boletín Nº 13.124-07).
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14.– Promueve el envejecimiento positivo, 
el cuidado integral de las personas mayores, y 
el fortalecimiento de la institucionalidad del 
adulto mayor (Boletín Nº 13.822-07).

15.– Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, 
para sancionar la organización y participación 
en carreras no autorizadas de vehículos moto-
rizados (Boletín Nº 12.065-15).

16.– Sobre el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia (Boletín Nº 11.077-07).

17.– Fija Ley Marco de Cambio Climático 
(Boletín Nº 13.191-12).

18.– Modifica la Ley General de Pesca y 
Acuicultura en el ámbito de los recursos ben-
tónicos (Boletín Nº 12.535-21).

19.– Sanciona penalmente a quienes ingre-
sen elementos prohibidos a los establecimien-
tos penitenciarios (Boletín Nº 13.740-07). 

20.– Perfecciona la ley N° 19.657 sobre 
concesiones de energía geotérmica para el 
desarrollo de proyectos de aprovechamien-
to somero de energía geotérmica (Boletín Nº 
12.546-08).

21.– Sobre modernización de la franquicia 
tributaria y modificación de fondos públicos 
que indica (Boletín Nº 12.487-05).

22.– Amplía el ámbito de la ley N° 20.418, 
que fija normas sobre información, orientación 
y prestaciones en materia de regulación de la 
fertilidad (Boletín Nº 12.734-04).

23.– Propicia la especialización preferente 
de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública 
mediante modificaciones a las leyes orgánicas 
que indica y a la normativa procesal penal (Bo-
letín Nº 12.699-07).

24.– Crea un beneficio transitorio para el 
pago del crédito con garantía estatal estableci-
do en la ley N° 20.027 (Boletín Nº 13.758-05).

25.– Moderniza los procedimientos concur-
sales contemplados en la ley N° 20.720, y crea 
nuevos procedimientos para micro y pequeñas 
empresas (Boletín Nº 13.802-03).

26.– Establece normas especiales para la 
entrega voluntaria de armas de fuego a la au-
toridad, fija obligaciones a ésta, determina un 

plazo para la reinscripción de dichas armas y 
declara una amnistía (Boletín Nº 12.229-02)

27.– Modifica la ley N° 17.798, sobre Con-
trol de Armas, sancionando el porte e ingreso 
de armas en lugares de acceso público (Boletín 
Nº 9.993-25).

28.– Crea el Servicio Nacional de Reinser-
ción Social Juvenil e introduce modificaciones 
a la ley N° 20.084, sobre responsabilidad penal 
de adolescentes, y a otras normas que indica 
(Boletín Nº 11.174-07).

29.– Modifica la ley General de Educación 
con el objeto de establecer la obligatoriedad 
del segundo nivel de transición de Educación 
Parvularia (Boletín Nº 12.118-04).

30.– Moderniza la gestión institucional y 
fortalece la probidad y la transparencia en las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública (Bole-
tín Nº 12.250-25).

31.– Modifica la ley N° 20.285, Sobre 
Acceso a la Información Pública (Boletín Nº 
12.100-07).

32.– Sobre nueva ley de copropiedad inmo-
biliaria (Boletín Nº 11.540-14).

33.– Excluye de los beneficios regulados en 
la ley N° 19.856 a quienes hayan cometido crí-
menes de carácter sexual contra personas me-
nores de edad (Boletín N° 13.046-25).

34.– Adecua el Código del Trabajo en mate-
ria de documentos electrónicos laborales (Bo-
letín N° 12.826-13).

35.– Modifica la ley N° 18.695, orgánica 
constitucional de Municipalidades, en materia 
de cierre o instalación de medidas de control 
de acceso en calles, pasajes o conjuntos habi-
tacionales, por motivos de seguridad (Boletín 
Nº 13.885-06).

36.– Establece la obligación de las perso-
nas sin fines de lucro de informar acerca de los 
aportes que reciban (Boletín Nº 12.679-07).

Con el último hace presente la urgencia, 
calificándola de “simple”, para el despacho de 
los siguientes proyectos de ley:

1.– El que establece modificaciones a la le-
gislación sobre expendio, comercialización y 
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producción de bebidas alcohólicas (Boletines 
Nos 2.973-11, 4.181-11, 4.192-11 y 4.379-11, 
refundidos).

2.– El que crea un sistema de garantías de 
los derechos de la niñez (Boletín Nº 10.315-
18).

3.– Sobre protección de los neuroderechos 
y la integridad mental, y el desarrollo de la in-
vestigación y las neurotecnologías (Boletín Nº 
13.828-19).

 —Se toma conocimiento de las califica-
ciones y se manda agregar los documentos a 
sus antecedentes.

Oficios

Dos de la Honorable Cámara de Diputados:
 Con el primero informa que tomó cono-

cimiento de la decisión del Senado, como 
Cámara revisora, de declarar inadmisible el 
proyecto, iniciado en moción, que modifica el 
Código Tributario para ampliar el plazo de la 
Operación Renta, en el evento que el plazo le-
gal venza durante la vigencia de un estado de 
excepción constitucional (Boletín N° 14.195-
05). Asimismo, indica la nómina de Diputados 
que integrarán la Comisión Mixta que deberá 
formarse, en virtud de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 15 de la ley N° 18.918, 
orgánica constitucional del Congreso Nacio-
nal.

—Se toma conocimiento y se manda 
agregar el documento a sus antecedentes.

Con el segundo comunica que ha aprobado 
el proyecto de ley que reajusta el monto del 
ingreso mínimo mensual, así como la asigna-
ción familiar y maternal, y el subsidio fami-
liar, y otorga ayudas extraordinarias para las 
familias en contexto del COVID-19 (Boletín 
N° 14.225-13) (con urgencia calificada de 
“suma”).

—Pasa a las Comisiones de Hacienda y 
de Trabajo y Previsión Social, unidas.

Informes

De la Comisión de Seguridad Pública recaí-
do en el proyecto de ley, en tercer trámite cons-
titucional, relativo a la utilización de menores 
en crímenes o delitos (Boletines Nos 11.958-07 
y 11.966-07, refundidos) (con urgencia califi-
cada de “suma”).

De la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley, en primer trámite constitucio-
nal, que modifica el Código Tributario obligan-
do a bancos y otras instituciones financieras a 
entregar información sobre saldos y sumas de 
abonos en cuentas financieras al Servicio de 
Impuestos Internos (Boletín Nº 14.111-05).

Segundo Informe de la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento 
recaído en el proyecto de ley, en primer trámite 
constitucional, que reforma el sistema de justi-
cia para enfrentar la situación luego del estado 
de excepción constitucional de catástrofe por 
calamidad pública (Boletines Nos 13.651-07 y 
13.752-07, refundidos) (con urgencia califica-
da de “discusión inmediata”).

—Quedan para tabla.

Mociones

De los Honorables Senadores señora Arave-
na y señores Chahuán, García, Galilea y Pugh, 
con la que inician un proyecto de ley que tipi-
fica el delito de incendio en establecimientos 
educacionales (Boletín N° 14.282-07).

—Pasa a la Comisión de Seguridad Pú-
blica.

De los Honorables Senadores señores Cas-
tro, Araya, Elizalde y Letelier, con la que ini-
cian un proyecto de ley que modifica el De-
creto con Fuerza de Ley N° 430, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley N° 18.892, General de Pesca y Acui-
cultura, para prohibir la pesca de arrastre del 
recurso merluza común (merluccius gayi gayi) 
(Boletín N° 14.283-21).

—Pasa a la Comisión de Intereses Marí-
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timos, Pesca y Acuicultura.
De las Honorables Senadoras señoras Goic, 

Allende, Aravena Provoste y Sabat, con la que 
inician un proyecto de ley que establece los de-
rechos de las mujeres en las atenciones gine-
co-obstétricas, los derechos del nacimiento y 
regula la violencia gineco-obstétrica (Boletín 
N° 14.284-11).

—Pasa a la Comisión de Salud, y luego, 
a la Comisión de Mujer e Igualdad de Gé-
nero.

De los Honorables Senadores señor De 
Urresti, señoras Allende y Órdenes, y señores 
Araya y Huenchumilla, con la que inician un 
proyecto de ley que aumenta las penas del de-
lito de usurpación de aguas y modifica norma 
de la ley N° 19.300 (Boletín N° 14.286-07).

—Pasa a la Comisión de Constitución Le-
gislación, Justicia y Reglamento.

Comunicación

 Del Honorable Senador señor Quintana, 
por la que informa que retira su firma del pro-
yecto de ley que incentiva la participación de 
las y los candidatos independientes en las elec-
ciones de Diputados y Senadores (Boletín N° 
14.071-06).

—Se toma conocimiento.
El señor BUSTOS (Prosecretario).– Esos 

son todos los documentos recibidos, Presiden-
ta.

Muchas gracias.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– A us-

ted.

—————

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Se 
ofrece la palabra sobre la Cuenta.

Senadora Ximena Rincón.
La señora RINCÓN.– Gracias, Presidenta.
Quiero solicitar autorización para que la 

Comisión de Hacienda pueda sesionar de ma-
nera paralela con la Sala a fin de ver el proyec-

to de ley de extensión del posnatal.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Esta-

mos absolutamente de acuerdo. 
Agradecemos la solicitud de la Senadora, 

pero en verdad no es necesaria, porque tene-
mos ya un acuerdo vigente respecto de las Co-
misiones en virtud del cual todo lo que diga re-
lación con apoyo a las familias en el marco del 
COVID-19 debe tener una tramitación rápida. 

Pero, de cualquier manera, así se acuerda.
Tiene la palabra la Senadora Carolina Goic, 

y luego, el Senador Álvaro Elizalde.
La señora GOIC.– Gracias, Presidenta.
Sobre el mismo proyecto, el día de ayer no-

sotros logramos un acuerdo con el Gobierno, 
con las Diputadas mocionantes, con el Senado 
y con las mamás, que por supuesto están muy 
interesadas en que salga rápido.

 Hoy día estamos en una sesión especial, 
por lo que no es posible incorporarlo a la tabla, 
y por lo mismo quería solicitarle, Presidenta, 
algo que ya hemos conversado con usted y con 
los Comités: celebrar otra sesión especial, ci-
tada para la una y media, a fin de despachar 
hoy día el proyecto y así mañana pueda ver-
lo la Cámara de Diputados y hacerlo realidad 
para muchas madres que están esperando el 
beneficio.

Entiendo que los Comités ya algo han con-
versado.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chas gracias, Senadora Goic.

La Senadora Rincón ha solicitado autoriza-
ción para que la Comisión de Hacienda pue-
da sesionar en paralelo con la Sala, pero, para 
adoptar este otro acuerdo, deberíamos tener la 
certeza de que ese organismo estará en condi-
ciones de despachar el proyecto. 

El ánimo de los Comités y de la Mesa es 
apoyar, pero tampoco queremos presionar a 
una Comisión; más bien la idea sería que su 
Presidenta nos dijera si va a estar en condicio-
nes de enviarlo a la Sala.

¿Senadora Rincón?
La señora RINCÓN.– De acuerdo a los an-
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tecedentes que nos entregó la Presidenta de la 
Comisión de Trabajo el día de ayer, y confor-
me a lo que he conversado hoy en la mañana 
con algunos colegas de la Comisión de Ha-
cienda, no debiera haber inconveniente, salvo 
que surgiera algún tema durante la discusión, 
pero no debiera ser el caso.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– En-
tonces, recabo el asentimiento de la Sala para 
realizar una sesión especial a la una y media.

Senador Letelier, sobre el punto.
El señor LETELIER.– Presidenta, yo en-

tiendo que la Sala es soberana para incluso, si 
hay unanimidad, incorporar el proyecto en esta 
sesión, porque podemos cambiar o suspender 
los reglamentos si existe unanimidad.

Le pediría a la Secretaría que lo analizara, 
por lo siguiente. Este es un proyecto transver-
sal. Llegamos a un acuerdo transversal con el 
Gobierno; el financiamiento está; llegamos a 
una solución, no quiero decir óptima, pero sí 
muy positiva. Y por ende despacharlo en esta 
sesión, sobre tabla, para no tener que llamar a 
una sesión especial, cuando usted, Presidenta, 
tiene que preparar la Cuenta Pública, me pare-
ce que sería lo mejor.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chas gracias al Senador Juan Pablo Letelier.

La Secretaría ya ha informado que, a pesar 
de que haya acuerdo unánime, no existe posi-
bilidad alguna de que la iniciativa se vea en la 
presente sesión. Y por eso ya hemos conversa-
do con los Comités.

Por su parte, el Senador Rabindranath Quin-
teros nos ha manifestado que él estará siempre 
disponible para todos aquellos temas que per-
mitan avances importantes para las mujeres, 
tal como lo han manifestado también distintos 
jefes y jefas de Comités.

Si les parece, entonces, citaremos a una se-
sión especial, de 13:30 a 14 horas, acotada a la 
iniciativa mencionada.

—Así se acuerda.

—————

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Tie-
ne la palabra el Senador Álvaro Elizalde.

El señor ELIZALDE.– Presidenta, yo qui-
siera plantear un tema bien concreto.

El año 2007, el 19 de diciembre específi-
camente, se presentó un proyecto de ley que 
sanciona delitos contra el medio ambiente. Ha 
pasado una década y media desde entonces; el 
proyecto se fusionó con otras iniciativas, y la 
Comisión de Medio Ambiente emitió un in-
forme el 3 de septiembre del 2019, doce años 
después de presentada la moción. 

Este informe fue remitido a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento, con el objeto de que esta analizara el 
proyecto, como segunda Comisión. Y ya han 
pasado casi dos años. 

El Gobierno se comprometió en su momen-
to; el propio Presidente hizo un anuncio en esta 
materia; presentó urgencias para la tramitación 
en la Comisión de Medio Ambiente, pero no 
ha hecho lo mismo en la Comisión de Cons-
titución.

Por lo tanto, Presidenta, quiero plantear 
que, si queremos tener finalmente una ley que 
sancione los delitos contra el medio ambiente, 
el proyecto, o pase directamente a la Sala con 
el informe de la Comisión de Medio Ambiente, 
o se dé un plazo acotado, máximo treinta días, 
a la Comisión de Constitución, de tal manera 
que, si no evacúa un informe en ese lapso, se 
entienda vencido el trámite en dicha instancia, 
algo que ya se ha hecho en otras Comisiones. 
Yo soy miembro de la Comisión de Agricul-
tura, presido la de Economía, y nos ha toca-
do que nos han enviado iniciativas con plazos 
acotados para emitir un informe.

A mi parecer, no se puede seguir poster-
gando la tramitación de este proyecto. Esta-
mos hablando -insisto- de una moción del año 
2007. El Gobierno hizo un anuncio. El propio 
Presidente incluso se sacó una foto, señalando 
que era partidario de una legislación en esta 
materia. Sin embargo, en el último tiempo no 
le ha puesto urgencia.
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Por eso, quiero proponer a la Sala que re-
suelva que el proyecto se vea directamente en 
el Hemiciclo, con el informe de la Comisión 
de Medio Ambiente. Y, en caso contrario, que 
se le dé un plazo acotado, de máximo treinta 
días, a la Comisión de Constitución para que 
evacúe el documento correspondiente.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Si 
le parece a la Sala, se accedería a la solicitud 
que ha hecho el Senador Elizalde en cuanto a 
darle un plazo de treinta días a la Comisión de 
Constitución, superado el cual la Sala quedaría 
en condiciones de analizar el proyecto con el 
documento evacuado por la Comisión de Me-
dio Ambiente.

Sobre el punto, tiene la palabra el Senador 
Araya, y luego, la Senadora Allende.

El señor ARAYA.– Gracias, Presidenta.
Quiero ser responsable. La agenda de la 

Comisión de Constitución se halla sumamente 
recargada, de tal manera que será muy difícil 
que pueda cumplir el plazo de treinta días. Te-
nemos una serie de proyectos, bastante com-
plejos, y estamos sesionando a lo menos tres 
veces a la semana. Y a eso tenemos que agre-
gar las Comisiones Mixtas a las que debemos 
asistir los miembros de la Comisión de Cons-
titución, entre otras la que debe pronunciarse 
sobre el proyecto relativo al uso de brazalete 
electrónico en caso de violencia intrafamiliar.

Por lo tanto, un plazo de treinta días -y creo 
que mis colegas de la Comisión me van a apo-
yar en esta materia- es muy probable que no 
lo podamos cumplir. Tendría que ser un plazo 
mayor, o buscar una fórmula distinta para tra-
tar el proyecto, Presidenta.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chas gracias al Senador Pedro Araya.

Tiene la palabra la Senadora Isabel Allende, 
y luego, el Senador Guido Girardi.

La señora ALLENDE.– Presidenta, yo soy 
autora de una de las mociones referidas a los 
delitos ambientales.

Como se dijo, desde el año 2008 que esta-
mos intentando que el proyecto arribe a buen 

puerto. Hubo varias mociones que se fusiona-
ron; la Comisión de Medio Ambiente revisó 
extensamente el texto; el Gobierno siempre 
manifestó que estaba de acuerdo, y por lo tan-
to, voy a pedir que no tomemos un acuerdo 
que sabemos que será incumplible. Llevamos 
muchos años esperando que la Comisión de 
Constitución tenga tiempo; nosotros entende-
mos que siempre tiene a su cargo materias ur-
gentes, pero la verdad es que estamos en una 
situación de frustración, de fracaso, y este país 
no resiste el que no exista capacidad para ge-
nerar la figura del delito ambiental. 

Lo sabemos perfectamente. Incluso, hay 
informes sobre la actuación de la Superinten-
dencia del Medio Ambiente, que es la única 
institución que puede realizar fiscalizaciones. 
Y está pendiente otro informe de la Contralo-
ría, bastante crítico. Por lo tanto, más que nun-
ca necesitamos que exista en nuestro país la 
configuración del delito ambiental, como una 
forma de garantizar que efectivamente se cum-
plen los estándares, las normas y desde luego 
las fiscalizaciones, y podamos entregarles a 
nuestros ciudadanos una mejor calidad de vida 
y no tengamos, como las tenemos, zonas de sa-
crificio y otras más.

Por lo tanto, lo que yo le pido, Presidenta, es 
que el proyecto pase directamente a la Sala. De 
verdad, cuando uno se ha esforzado en elabo-
rar un proyecto, que se ha fusionado con otras 
iniciativas, que ha sido tratado en la Comisión 
de Medio Ambiente, que trabajamos durante 
un montón de tiempo, resulta muy frustrante 
que nunca se pueda ver porque sabemos que 
siempre habrá otros asuntos a los cuales se les 
van poniendo urgencias tras urgencias.

Repito: pido que pase directamente la Sala, 
porque creo que estamos frente a un acto de 
responsabilidad ante la carencia que tenemos 
como país en este ámbito. Este no es un tema 
de quienes somos o no somos autores, sino de 
qué les decimos a los ciudadanos hoy día cuan-
do simplemente, o no se fiscaliza, o se fiscaliza 
de manera muy insuficiente, y no existe nin-
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guna sanción que vaya más allá de las multas, 
que en la práctica producen muy poco efecto.

Es lo que pido, Presidenta. Y agradezco al 
Senador Araya que haya tenido la honestidad 
de anticiparnos que sabe que un plazo de trein-
ta días no podrá ser cumplido. Lo sabemos.

Reitero: pido que el proyecto pase a la Sala, 
Presidenta.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chas gracias, Senadora Allende.

Le ofrezco la palabra a la Senadora Luz 
Ebensperger; luego, al Senador Guido Girardi, 
y posteriormente a los Senadores Chahuán y 
Navarro. Con ellos vamos a cerrar el punto.

La señora EBENSPERGER.– Gracias, Pre-
sidenta.

Yo comparto la urgencia de contar con esta 
normativa.

Nosotros, en la Comisión de Constitución, 
alcanzamos a tener una sesión al respecto, y 
efectivamente, por la gran cantidad de pro-
yectos que debemos analizar, no se ha segui-
do viendo, no obstante que es facultad de su 
Presidente determinar los asuntos que se de-
ben estudiar. De repente uno puede no estar 
de acuerdo con las urgencias que se han hecho 
presentes.

Pero creo que el proyecto debe ser exami-
nado en la Comisión de Constitución. La vez 
que lo vimos nos encontramos con temas con 
los que no estábamos de acuerdo y deben ser 
mejorados, porque lo peor es hacerlo mal.

Hacerlo mal, para mí, no es la solución. 
Siempre el remedio puede ser peor que la en-
fermedad.

A mí me gustaría que el Presidente del or-
ganismo dijera, ojalá, cuál sería un plazo ra-
zonable. Creo que las cosas, con esfuerzo, se 
pueden hacer. Y si hay que sesionar un cuarto 
día para poder sacar adelante el proyecto antes 
de que venga a la Sala, me parece que debiera 
ser así, pero creo que es importante que la Co-
misión de Constitución lo revise y de ahí salga 
un texto. A lo mejor no, a lo mejor es el mismo, 
pero debiéramos revisarlo al menos antes de 

venir a la Sala. En la sesión que tuvimos sobre 
la materia vimos que hay muchas dudas; por lo 
menos, es lo que a mí me manifiestan algunos 
profesores que pudimos escuchar. 

Presidenta, yo creo que debe ser visto por 
la Comisión de Constitución antes de venir a 
la Sala. Sí creo que hay que ponerle un plazo. 

Gracias. 
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias, Senadora Ebensperger. 
Le ofrezco la palabra al Senador Guido Gi-

rardi. 
El señor GIRARDI.– Gracias, Presidenta. 
Yo lamento mucho que el tema ambiental 

no sea una prioridad; que los daños que están 
sufriendo los seres humanos, los ecosistemas 
no sean algo importante para este Senado; que 
las zonas de sacrificio no sean relevantes; que 
puedan ocurrir situaciones como la contamina-
ción de Arica -yo fui uno de los que denunció 
el tráfico de residuos peligrosos a Promel-, que 
destruyó la vida de miles de personas, sin que 
exista ninguna sanción, y que los delincuen-
tes que recibieron millones de dólares por ese 
tráfico caminen libremente por las calles sin 
siquiera haber pagado multas relevantes. 

No se entiende lo que hemos vivido de los 
estallidos sociales y lo que acaba de ocurrir 
en la elección de los constituyentes, donde 
aquellos constituyentes y constituyentas que 
plantearon como prioridad la defensa del me-
dio ambiente son los que obtuvieron lejos las 
primeras mayorías. Hay un clamor ciudadano 
por tener normas ambientales que sean respe-
tadas y que sean preventivas, porque lo que 
hace el delito ambiental es prevenir. Cuando 
un gerente, como ha ocurrido, por ejemplo, en 
Quintero, a sabiendas abre los ductos para lan-
zar contaminantes que van a dañar la vida de 
toda una comunidad y del ecosistema, lo hace 
porque no tiene ninguna sanción. Cuando exis-
ta sanción penal va a haber acciones que van a 
ser de prevención. Los gerentes, los ejecutivos 
no van a estar disponibles para hacer lo que 
hoy día hacen. 
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Presidenta, este proyecto transita desde el 
año 2007. Yo le pido o que le pongamos un 
plazo a la Comisión de Constitución, que esti-
ma que esto no es importante, o que pase a la 
Sala para que lo podamos debatir. 

Este proyecto, además, fue hecho por los 
principales especialistas, por doctores en de-
recho, por académicos relevantes. Son ellos 
los que, junto a la Comisión del Futuro y a 
numerosos Parlamentarios que están acá, lo 
elaboraron. Este no es un proyecto hecho a la 
medida de la opinología de los Senadores y las 
Senadoras, que puede ser muy aguda, sino un 
proyecto hecho por los principales académicos 
intelectuales del derecho y ha sido apoyado 
por todos los grandes académicos intelectuales 
del derecho de todas las universidades.

Entonces, Presidenta, creo que el país no 
puede seguir esperando tener la legislación 
ambiental que se merece. O la Comisión de 
Constitución ve esta iniciativa en un plazo ra-
zonable, que yo pido que sea de treinta días, 
y que trabajen a lo mejor un día más, dos días 
más, o que pase a la Sala. 

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chas gracias, Senador Girardi. 

Le ofrecemos la palabra al Senador Francis-
co Chahuán. 

El señor CHAHUÁN.– Presidenta, efecti-
vamente este es un proyecto que lanzamos con 
mucha euforia en el Patio de los Naranjos, en 
La Moneda, hace mucho tiempo atrás. 

Este es un proyecto, además, que fusionó 
mociones parlamentarias de distintas banca-
das. Yo soy coautor de una de esas iniciativas. 
Y quiero pedirle efectivamente que seamos 
capaces de ponerle la presión necesaria en los 
tiempos para que este tema finalmente pueda 
verse en la Sala. 

Este es un tema que yo he hablado con la 
Ministra del Medio Ambiente. Ella ha mani-
festado buena voluntad para avanzar, pero lo 
cierto es que este proyecto está atascado en la 
Comisión de Constitución.

Entonces, debiéramos fijar un plazo para la 

Comisión de Constitución, para que llegue con 
un informe favorable o desfavorable, pero que 
llegue finalmente a la Sala. Y segundo, habría 
que pedirle también a la Ministra del Medio 
Ambiente la urgencia necesaria para poder 
despacharlo.

Creemos que este es un proyecto absolu-
tamente necesario para terminar con las mal 
llamadas “zonas de sacrificio ambiental”. Ade-
más, recoge las voluntades de parlamentarios 
de distintas bancadas. 

Presidenta, por lo menos yo soy partidario 
de establecer un plazo para que el proyecto lle-
gue finalmente a la Sala y sea esta la soberana, 
la que en definitiva permita a lo menos apro-
barlo en general y darle prosecución justamen-
te a su tramitación. 

He dicho. 
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias al Senador Francisco Chahuán. 
Le ofrezco la palabra al Senador Alejandro 

Navarro.
El señor NAVARRO.– Presidenta, en razón 

de estas asignaciones que hacemos a la Comi-
sión de Constitución, yo quiero recordar que 
el 10 de marzo del 2020 la Sala remitió a la 
Comisión de Constitución la interpretación del 
artículo 53, numeral 7), que establece la fa-
cultad exclusiva del Senado para inhabilitar al 
Presidente de la República por causales tanto 
físicas como de salud mental. Se dio un pla-
zo de treinta días; eso fue en marzo del 2020. 
Ahora, el 24 de marzo del 2021 también le di-
mos a la Comisión de Seguridad Pública trein-
ta días para poder asumir el debate de la ley 
que prohíbe el uso de escopetas de perdigones 
a Carabineros. Es decir, los plazos que les es-
tamos dando a las Comisiones no se cumplen, 
y en particular esto lleva más de un año en la 
de Constitución. 

Por tanto, hay que tenerlo presente a la hora 
que tomamos estos acuerdos. El Senador Pe-
dro Araya ha sido suficientemente sincero y 
realista para determinar que no va a ser posible 
lo que se le pide a Constitución. 
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Ahora, si no es posible, en el caso de Se-
guridad Pública nosotros queremos verlo en la 
Comisión de Derechos Humanos.

En consecuencia, podríamos tomar la medi-
da de que los proyectos que tienen como des-
tino la Comisión de Constitución puedan ser 
revisados por otras Comisiones previamente, 
lo que posibilita su avance y también facilita el 
accionar de la Comisión de Constitución. 

A ver si es posible tomar ese acuerdo más 
permanente ahora o en Comités, Presidenta. 

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chas gracias al Senador Navarro. 

Estamos esperando una información de la 
Secretaría. 

Senador Pedro Araya, Presidente de la Co-
misión.

El señor ARAYA.– Gracias, Presidenta. 
Dos cosas. Voy a partir por lo segundo que 

dijo el Senador Navarro en cuanto al informe 
que tiene que emitir la Comisión de Constitu-
ción respecto de la forma como se puede soli-
citar la inhabilidad del Presidente de la Repú-
blica. Quiero señalarle, Senador Navarro, que 
le hemos encomendado al Secretario de la Co-
misión de Constitución que nos pueda prepa-
rar un informe. Una vez que ese informe esté 
preparado por la Secretaría va a ser discutido 
por la Comisión y, obviamente, se enviará un 
pronunciamiento a la Sala. En todo caso, esto 
ya se le comunicó formalmente a la Secretaría 
del Senado y esperamos en los próximos días 
tener a lo menos un informe previo por parte 
de la Secretaría de la Comisión de Constitu-
ción a fin de emitir ese pronunciamiento. 

Y lo segundo, Presidenta, es que hoy día la 
Comisión de Constitución está tratando temas 
que son complejos. Nosotros tenemos en tabla 
el proyecto de ley de adopciones y, posterior-
mente, matrimonio igualitario, entre otras co-
sas. Entonces, una solución sería que la Sala 
acuerde que terminada la Ley de Adopciones, 
que es solamente discusión en general, pueda 
venir este proyecto a la Comisión de Constitu-
ción para su discusión, y que ahí se pueda fijar 

un plazo razonable para la discusión. 
Y en paralelo, Presidenta, yo también le pe-

diría que usted pueda hacer las gestiones con 
el Ejecutivo, porque nosotros tenemos distin-
tas solicitudes de distintos Ministerios -Inte-
rior, Justicia, el mismo Medio Ambiente, entre 
otros- que piden poner en tabla proyectos en 
la Comisión de Constitución. Entonces, la idea 
es que usted pueda ordenar con el Ejecutivo la 
agenda legislativa y que el mismo Ejecutivo 
pueda colocarle no sé si “discusión inmediata” 
o suma urgencia al proyecto de ley de delito 
ambiental, como una forma también de que 
tenga prioridad al interior de la Comisión.

Esa creo que puede ser una salida a este 
proyecto, Presidenta.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chas gracias. 

Nosotros entendemos el trabajo de cada una 
de las Comisiones, y sin duda que la de Cons-
titución, tal como lo ha señalado su Presidente, 
hoy día está dedicada a la Ley de Adopciones, 
entre otras materias. 

Hemos estado revisando con la Secretaría 
la tramitación de la iniciativa, porque efectiva-
mente, tal como lo señaló el Senador Elizalde, 
que fue quien abrió este punto de discusión, 
ella viene desde el año 2007. Nunca ha sido 
votada en general por la Sala. 

Entonces, quisiera proponerles que viniera 
directo a la Sala, que la votáramos en general 
y que la Comisión de Constitución haga luego 
la discusión en particular. De esa manera, en 
el plazo que dicha Comisión se iba a dar podrá 
verse su articulado. 

Si les parece, pondremos el proyecto en la 
próxima tabla para su votación en general. 

Acordado. 
Muchas gracias a todos. 
Senador Francisco Huenchumilla, sobre el 

punto. 
Si le pueden dar el audio al Senador Fran-

cisco Huenchumilla, por favor. 
Está ya habilitado, Senador. 
El señor HUENCHUMILLA.– Gracias, 
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Presidenta.
Respecto de la petición del Senador Nava-

rro, yo, como Presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública, no tengo inconveniente en 
que el proyecto al cual se refería pase a la Co-
misión de Derechos Humanos. Personalmente, 
no tengo ningún inconveniente. Nos alivia la 
tarea que tenemos en la Comisión, Presidenta. 

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Si les 
parece, entonces, se acogería la solicitud, que 
era sobre otro tema distinto al del delito am-
biental, hecha por el Senador Navarro y ratifi-
cada por el Presidente de la Comisión de Se-
guridad Pública. En consecuencia, el proyecto 
que prohíbe el uso de escopetas de perdigones 
a Carabineros pasaría a la Comisión de Dere-
chos Humanos.

Así se acuerda. 
Muchas gracias. 

—————

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Le 
ofrezco la palabra a la Senadora Ebensperger. 

¿Es sobre otro punto de la Cuenta?
Senadora, tiene usted la palabra. 
La señora EBENSPERGER.– Presidenta, 

en la tabla de mañana miércoles los Comités 
fijaron dos proyectos de ley para tratar, pero 
sujetos a la llegada de los informes de las res-
pectivas Comisiones. 

Entonces, yo quisiera solicitarle, Presiden-
ta, que recabe el acuerdo de la Sala para que, 
en caso de que no llegaran esos informes, que 
nos dejarían por lo tanto sin proyectos en tabla 
para mañana, se ponga en tercer lugar el bole-
tín N° 13.752-07, que ya fue despachado por 
la Comisión de Constitución y que reforma el 
sistema de justicia para enfrentar la situación 
de los tribunales luego del estado de excepción 
constitucional de catástrofe y calamidad públi-
ca. Porque, si ese proyecto no se aprueba, una 
vez terminado el estado de excepción se va a 
producir un grave problema en los tribunales 
de justicia. 

Tanto el Poder Judicial como el Ejecutivo y 
todos los demás servicios o sistemas o perso-
nas que funcionan dentro del sistema judicial 
están muy preocupados de que estos proyectos 
se aprueben, porque es la solución para im-
pedir que, de verdad, se produzca un desastre 
una vez que se acabe el estado de excepción, 
por cuanto en ese momento también termina 
su vigencia la ley anterior que está operando 
durante este período, Presidenta. 

Reitero que es el boletín N° 13.752-07, que 
ya fue despachado; está entre los proyectos 
que quedaron para tabla. 

Gracias, Presidenta. 
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Bue-

no, efectivamente esta intervención era sobre 
la Cuenta, porque el día de hoy informamos la 
“discusión inmediata” puesta por el Ejecutivo 
para ese proyecto. 

Si le parece a la Sala, se accedería a lo so-
licitado, solo en el entendido de que alguno 
de los proyectos que los Comités han definido 
para la tabla del día miércoles no se viese. 

Así se acuerda. 

ACUERDOS DE COMITÉS

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Le 
ofrezco la palabra al señor Secretario para que, 
de manera rápida, dé a conocer los acuerdos 
de Comités. 

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Gracias, señora Presidenta. 

Buenos días. 
Los Comités, en sesión celebrada el 28 de 

mayo recién pasado, adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

1.– Dejar sin efecto la sesión ordinaria del 
martes 1° de junio del año en curso, contem-
plada de 16 a 20 horas, con motivo de la se-
sión de Congreso Pleno convocada para esa 
fecha, a partir de las 15 horas, con la finalidad 
de recibir a Su Excelencia el Presidente de la 
República, quien dará cuenta al país del estado 
político y administrativo de la nación. 
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En su reemplazo, citar a sesión especial de 
la Corporación para ese mismo día 1° de junio, 
de 11 a 13:30 horas, a fin de tratar los asuntos 
que se indican a continuación. 

2.– Tratar, en tabla de Fácil Despacho de 
la referida sesión especial del martes 1° de ju-
nio del presente, el proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, relativo a la utilización 
de menores en crímenes o delitos, correspon-
diente a los boletines 11.958-07 y 11.966-07, 
refundidos, siempre que se hubiere recibido el 
respectivo informe de la Comisión de Seguri-
dad Pública. 

3.– Considerar, en primer y segundo lugar, 
respectivamente, del Orden del Día de la men-
cionada sesión especial, las siguientes inicia-
tivas:

-Proyecto de ley, en segundo trámite cons-
titucional, que suspende la facultad de las isa-
pres para adecuar los planes de salud durante 
la situación que indica (boletines Nos 13.502-
11, 13.503-11 y 13.504-11, refundidos). 

-Proyecto de ley, iniciado en moción de las 
Honorables Senadoras señoras Allende, Mu-
ñoz, Provoste, Rincón y Sabat, en primer trá-
mite constitucional, que suprime la causal de 
conducta homosexual en el divorcio por culpa 
(boletín Nº 14.170-07). 

4.– Tratar, en primer y segundo lugar, res-
pectivamente, del Orden del Día de la sesión 
ordinaria del miércoles 2 de junio del presente, 
las siguientes iniciativas: 

-Proyecto de ley, en primer trámite consti-
tucional, que modifica la ley N° 21.247, otor-
gando prestaciones excepcionales a los tra-
bajadores dependientes, independientes y del 
sector público que han hecho uso de una o más 
licencias médicas preventivas parentales en las 
condiciones que indica (boletín Nº 14.260-13). 

Este proyecto se tratará siempre que fuere 
despachado por la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social y por la Comisión de Hacienda y 
se hubieren recibido los informes o certifica-
dos respectivos. 

-Proyecto de ley, en segundo trámite cons-

titucional, que reajusta el monto del ingre-
so mínimo mensual, así como la asignación 
familiar y maternal, y el subsidio familiar, y 
otorga ayudas extraordinarias para las familias 
en contexto del COVID-19 (boletín Nº 14.225-
13). 

Este proyecto se tratará siempre que fuere 
despachado por las Comisiones de Hacienda 
y de Trabajo y Previsión Social, unidas, y se 
hubiere recibido el informe o certificado res-
pectivo. 

5.– Citar a sesión especial de la Corpora-
ción para el próximo jueves 3 de junio, de 9 a 
11 horas, a fin de tratar los siguientes asuntos: 

-Proyecto de ley, en primer trámite cons-
titucional, sobre máquinas de juego fuera del 
ámbito de la Ley de Casinos (boletines N°s 
9.068-06, 10.811-06, 11.892-07, 12.028-06, 
12.029-06, 12.030-06, 12.119-06, 12.179-06 y 
12.194-06, refundidos).

-Proyecto de ley, en segundo trámite cons-
titucional, que modifica la ley N° 20.606, so-
bre composición nutricional de los alimentos 
y su publicidad, y la ley N° 19.886, de bases 
sobre contratos administrativos de suministro 
y prestación de servicios, para incorporar a la 
enfermedad celíaca y al gluten como su prin-
cipal causante, en las menciones y en la regu-
lación contenida en dichas normas (boletín Nº 
12.906-11).

-Proyecto de ley, iniciado en moción de los 
Honorables Senadores señora Provoste y se-
ñores García Ruminot, Latorre y Ossandón, 
en primer trámite constitucional, que obliga a 
los sostenedores de los establecimientos edu-
cacionales particulares pagados y particulares 
subvencionados a requerir el acuerdo del cen-
tro de padres y apoderados para renovar los 
textos escolares que utilizan los estudiantes 
(boletín N° 11.778-04).

6.– Facultar a la Mesa del Senado para citar 
a sesiones especiales de la Corporación du-
rante la semana que se inicia el lunes 31 de 
mayo, en los días y horarios a determinar, con 
la finalidad de tratar y despachar los proyectos 
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de ley que conforman la agenda de mínimos 
comunes, a saber: 

-Proyecto de ley, en segundo trámite cons-
titucional, que modifica la ley N° 21.289, de 
Presupuestos del Sector Público, correspon-
diente al año 2021, y la ley N° 21.230, que 
concede un Ingreso Familiar de Emergencia 
(boletín N° 14.277-31).

-Proyecto de ley, en segundo trámite cons-
titucional, que establece nuevas medidas tri-
butarias para apoyar a las micro, pequeñas y 
medianas empresas, por la crisis generada por 
la enfermedad COVID-19 (boletín N° 14.278-
05).

-Proyecto de ley, iniciado en mensaje de Su 
Excelencia el Presidente de la República, en 
primer trámite constitucional, que otorga bo-
nos de cargo fiscal para apoyar a las micro y 
pequeñas empresas, por la crisis generada por 
la enfermedad COVID-19 (boletín N° 14.280-
05). 

7.– Consultar a la Secretaría del Senado 
acerca de la participación en sesiones de Sala o 
Comisiones, en forma remota o telemática, de 
las señoras Senadoras y los señores Senadores 
que se encuentren en el extranjero.

Es todo, señora Presidenta.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Gra-

cias.
Se ofrece la palabra sobre los acuerdos de 

Comités.
Se ofrece la palabra.
Vamos a dar inicio a la tabla del día de hoy.

V. FÁCIL DESPACHO

TIPIFICACIÓN DE USO DE MENORES 
PARA COMISIÓN DE DELITOS

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Tal 
como informó el señor Secretario, los Comités 
acordaron darle tratamiento de Fácil Despacho 
al proyecto de ley, en tercer trámite constitu-
cional, relativo a la utilización de menores en 
crímenes o delitos, con informe de la Comi-

sión de Seguridad Pública y urgencia califica-
da de “suma”.

—Ver tramitación legislativa del pro-
yecto en el siguiente vínculo: boletines 
11.958-07 y 11.966-07, refundidos.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Le 
ofrezco la palabra al señor Secretario para que 
haga la relación de este proyecto de ley, y a 
continuación podrá intervenir el señor Presi-
dente de la Comisión de Seguridad Pública, 
Senador Francisco Huenchumilla.

Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias, señora Presidenta.
Este proyecto de ley inició su tramitación 

en el Senado, oportunidad en la cual se aprobó 
un artículo único que sustituyó el artículo 72 
del Código Penal por otro que disponía la ex-
clusión del mínimun o el grado mínimo de la 
pena correspondiente respecto de los imputa-
dos mayores de edad que hubieren participado 
en la comisión de un delito con la intervención 
de menores de dieciocho años de edad.

Dicho precepto, además, aumentaba “en 
un grado la pena al mayor de dieciocho años 
que se valga, engañe, utilice, induzca, fuerce 
o coaccione a un menor de dieciocho años de 
edad a cometer o perpetrar un crimen o simple 
delito, esto con independencia de la responsa-
bilidad penal que le pudiera corresponder al 
menor de edad”.

Finalmente, la referida norma señalaba que 
el tribunal, al momento de determinar la pena, 
“tendrá especialmente en consideración la cir-
cunstancia de tratarse de un menor de catorce 
años”, y que el consentimiento dado por el me-
nor de dieciocho años “no eximirá al mayor de 
esta edad de la aplicación de las reglas previs-
tas” en la presente iniciativa.

Respecto de ese texto despachado por el Se-
nado, la Cámara de Diputados, en el segundo 
trámite constitucional, efectuó una enmienda, 
consistente en reemplazar el artículo único del 
proyecto por otro que también sustituye el ar-
tículo 72 del Código Penal, en los siguientes 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11966-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11958-07
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términos.
El inciso primero dispone: “Cuando el de-

lito sea cometido con la intervención de una 
o más personas menores de dieciocho años de 
edad y mayores de catorce, se excluirá el mí-
nimum o el grado mínimo de la pena señalada, 
según corresponda, respecto de los imputados 
mayores de edad que hubieren participado en 
él.”. 

Y el inciso segundo señala: “Asimismo, se 
aumentará en un grado la pena al mayor de 
dieciocho años de edad cuando el crimen o 
simple delito sea cometido o perpetrado con la 
intervención de una o más personas menores 
de catorce años de edad.”.

La Comisión de Seguridad Pública deses-
timó la enmienda introducida por la Cámara 
de Diputados, por la mayoría de sus miembros 
presentes, con tres votos en contra, de los Ho-
norables Senadores señores Huenchumilla, In-
sulza y Moreira, y una abstención, del Honora-
ble Senador señor Quintana. Conforme a ello, 
dicho órgano propone a la Sala su rechazo.

El Senado debe pronunciarse respecto de la 
referida modificación.

En el boletín comparado que Sus Señorías 
tienen a su disposición se transcribe el texto 
aprobado por la Cámara de origen y la enmien-
da realizada por la Cámara revisora, cuyo re-
chazo propone la Comisión de Seguridad Pú-
blica.

Es todo, señora Presidenta.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias al señor Secretario.
En discusión la modificación propuesta por 

la Cámara de Diputados.
Le ofrezco la palabra al señor Presidente 

de la Comisión de Seguridad Pública, Senador 
Francisco Huenchumilla, para que pueda ren-
dir informe a la Sala.

El señor HUENCHUMILLA.– Señora Pre-
sidenta, voy a complementar la relación que 
hizo el señor Secretario.

La Comisión de Seguridad Pública, luego 
de estudiar la modificación realizada por la 

Cámara de Diputadas y Diputados, fue parti-
daria de proponer a la Sala su rechazo, en vir-
tud de los siguientes argumentos.

Primero, el artículo 72 del Código Penal, 
dado que sanciona a quien se haya prevalido 
de un menor para delinquir, presenta una difi-
cultad en su aplicación por parte de los tribu-
nales de justicia.

Ante ello, en el primer trámite constitucio-
nal, el Senado optó por incluir en el artículo 
único del proyecto una serie de verbos: “va-
ler”, “engañar”, “utilizar”, “inducir”, “forzar” 
y “coaccionar”. Sin embargo, en el segundo 
trámite constitucional, la Cámara revisora re-
dujo la hipótesis a la mera intervención, lo cual 
deja en una evidente ambigüedad a la norma.

Segundo, la Cámara de Diputadas y Diputa-
dos reemplazó el inciso que establecía la apli-
cación de la sanción al adulto con independen-
cia de la responsabilidad penal que le pudiera 
corresponder al menor de edad. 

Además, eliminó el inciso que prescribía 
que el consentimiento dado por el menor no 
exime al mayor de edad de la aplicación de es-
tas reglas.

En consecuencia, a juicio de la Comisión 
de Seguridad Pública, la modificación intro-
ducida por la Cámara Baja no cumple con el 
objetivo que persigue esta iniciativa, esto es, 
sancionar en cualquier circunstancia al mayor 
de edad que cometa un delito en compañía de 
un menor.

En mérito de lo expuesto, el referido órgano 
técnico propone a la Sala el rechazo de la en-
mienda efectuada por la Cámara de Diputadas 
y Diputados en el segundo trámite constitu-
cional al texto aprobado por el Senado en su 
primer trámite.

Es todo cuanto puedo informar, señora Pre-
sidenta.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chas gracias al señor Presidente de la Comi-
sión.

Si le parece a la Sala, podemos acceder a la 
solicitud formulada por la Comisión y recha-
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zar unánimemente la enmienda propuesta por 
la Cámara de Diputados. Así, una Comisión 
Mixta podrá mejorar esta iniciativa.

Acordado.
Señor Secretario, le solicito dejar constan-

cia de quienes nos encontramos presentes para 
este acuerdo.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Gracias, señora Presidenta.

Se hallan presentes de manera remota o 
telemática la Senadora señora Allende, la Se-
nadora señora Aravena, el Senador señor Ara-
ya, el Senador señor Castro, el Senador señor 
García-Huidobro, el Senador señor Huenchu-
milla, el Senador señor Kast, el Senador señor 
Montes, la Senadora señora Órdenes, el Sena-
dor señor Prohens, la Senadora señora Sabat, 
el Senador señor Soria y la Senadora señora 
Von Baer. 

El Senador señor Latorre también se ha in-
corporado.

Y en la Sala están el Senador señor Letelier, 
el Senador señor De Urresti, el Senador señor 
Quinteros, la Senadora señora Goic, el Sena-
dor señor Bianchi, el Senador señor Elizalde, 
la Senadora señora Ebensperger, el Senador 
señor Durana, el Senador señor Ossandón, 
la señora Presidenta          (Senadora señora 
Provoste) y el señor Vicepresidente (Senador 
señor Pizarro).

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Y el 
Senador David Sandoval.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Ahora se incorporó también el Senador señor 
Sandoval.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Se 
deja constancia de la presencia del Senador.

—Por unanimidad, se rechaza la propo-
sición de la Cámara de Diputados y el pro-
yecto pasa a Comisión Mixta.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Con 26 votos.

Se consigna la intención de voto favorable 
del Senador señor Pugh.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chísimas gracias.

—————

La señora PROVOSTE (Presidenta).– A 
continuación, entramos al Orden del Día.

Quiero saludar al señor Ministro de Salud, 
señor Paris, quien se encuentra presente en 
esta sesión en forma telemática, y también nos 
acompañó la semana pasada.

VI. ORDEN DEL DÍA

SUSPENSIÓN DE FACULTAD DE ISAPRES 
PARA ADECUAR PLANES DE SALUD 
DURANTE ALERTA SANITARIA POR 

PANDEMIA O EPIDEMIA

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Co-
rresponde discutir el proyecto de ley, en segun-
do trámite constitucional, que suspende las fa-
cultades de las isapres para adecuar los planes 
de salud durante la situación que indica, con 
informe de la Comisión de Salud.

—Ver tramitación legislativa del pro-
yecto en el siguiente vínculo: boletines 
13.502-11, 13.503-11 y 13.504-11, refundi-
dos.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Soli-
cito al señor Secretario que haga la relación de 
este proyecto. 

Después le ofreceré la palabra al señor 
Presidente de la Comisión de Salud, Senador 
Rabindranath Quinteros, para que rinda un in-
forme a la Sala; luego al señor Ministro, y pos-
teriormente, se procederá a abrir la votación.

Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias, señora Presidenta.
La Comisión de Salud deja constancia en 

su informe de que, al tenor de las iniciativas 
presentadas, este proyecto de ley tiene por ob-
jeto impedir que las isapres aumenten el precio 
de los planes de salud y el valor de las primas 
GES, o disminuyan o limiten sus prestaciones 
y beneficios durante la vigencia de una alerta 
sanitaria decretada en razón de una epidemia 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13502-11
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o pandemia, y hasta 180 días siguientes a la 
cesación de dicho estado.

El proyecto que propone la Comisión, en 
cambio, reemplaza el artículo 198 del decreto 
con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio 
de Salud, en lo relativo a las modificaciones 
a los precios base de los planes de salud, su-
jetando la determinación de la reajustabilidad 
de los planes a un procedimiento establecido 
y con un parámetro objetivo. A su vez, se es-
tablece que no habrá ajustes a los precios de 
los planes de salud los años 2020 -se estaban 
cobrando retroactivamente- y 2021.

Además, la Comisión hace presente que, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de la Corporación, discutió en ge-
neral y en particular esta iniciativa de ley, por 
tratarse de un proyecto de artículo único. 

Dicho órgano técnico aprobó la idea de le-
gislar por la mayoría de sus miembros: votaron 
a favor los Honorables Senadores señora Goic 
y señores Chahuán, Girardi y Quinteros, y se 
abstuvo la Honorable Senadora señora Von 
Baer. Y aprobó la iniciativa en particular con 
las modificaciones y votaciones unánimes que 
se consignan en su informe.

Asimismo, deja constancia de que el artí-
culo único del proyecto es de quorum califi-
cado, por tratarse de normas que versan sobre 
seguridad social, de acuerdo con el ordinal 18º 
del artículo 19 de la Constitución Política de la 
República, con relación al artículo 66, inciso 
tercero, de la Carta Fundamental, por lo que 
requiere, para su aprobación, 22 votos favora-
bles.

El texto que se propone aprobar se transcri-
be en las páginas 36 y siguientes del informe 
de la Comisión de Salud y en el boletín compa-
rado que Sus Señorías tienen a su disposición 
en la Sala y en la plataforma informática de 
esta sesión, documentos que fueron remitidos 
a los correos electrónicos de todas las señoras 
Senadoras y señores Senadores.

Es todo, señora Presidenta.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias.
Le ofrezco la palabra al señor Presidente de 

la Comisión de Salud, Senador Rabindranath 
Quinteros, para que pueda rendir informe a la 
Sala.

El señor QUINTEROS.– Gracias, Presiden-
ta.

Tal como lo ha informado el señor Secreta-
rio, este proyecto tiene su origen en tres mo-
ciones de diferentes Diputados. 

La Comisión de Salud del Senado ha pro-
puesto varios cambios a la iniciativa.

Como se ha dicho, el objetivo del proyecto 
que viene de la Cámara Baja persigue impe-
dir que las isapres aumenten los precios de los 
planes de salud y el valor de las primas GES 
durante la pandemia. 

En cambio, el texto que propone la Comi-
sión de Salud reemplaza el artículo 198 del 
decreto con fuerza de ley N° 1, del año 2005, 
del Ministerio de Salud, para establecer que no 
habrá reajustes de precios en los años 2020 y 
2021 y determinar un procedimiento para rea-
justes de precios futuros.

El proyecto consta de un artículo único y 
tres disposiciones transitorias, por lo que la 
Comisión lo discutió y aprobó en general y en 
particular.

Presidenta, quiero referirme a los antece-
dentes de hecho, para que se den cuenta de las 
diferencias que existen en cada propuesta le-
gislativa. 

En términos generales, las tres mociones que 
vienen de la Cámara de Diputados exponen, 
dentro de sus fundamentos, que, atendidas las 
condiciones de extrema necesidad, tanto en el 
ámbito de la salubridad como en el económico 
y financiero que atraviesa el país producto de 
la pandemia originada por el virus COVID-19, 
existe la urgencia de establecer ciertas normas 
extraordinarias y especiales que permitan a la 
población solventar los gastos necesarios para 
su supervivencia y necesidades básicas, dentro 
de las que se encuentra el acceso a las presta-
ciones de salud.
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Las isapres están facultadas por ley para 
adecuar sus planes de salud en forma periódi-
ca; por tanto, se hace indispensable presentar 
una norma que permita suspender la aplicación 
de la ley que entrega dicha facultad durante el 
tiempo que dure el estado de alerta sanitaria 
por epidemia o pandemia.  

Ese es el objetivo del proyecto inicial. 
Se añade que, en contexto de pandemia, la 

negación de una prestación de salud o su exce-
sivo costo supone privar a las personas de un 
derecho fundamental tan importante como es 
la salud y la vida.

Las modificaciones introducidas por la Co-
misión de Salud del Senado fueron fruto de un 
acuerdo alcanzado con el Ejecutivo. Quiero 
ser muy claro y agradecer la buena voluntad 
del señor Ministro de Salud, porque, cuando 
le explicamos lo que queríamos hacer -estába-
mos detrás de ello desde hace mucho tiempo-, 
por encontrar que era injusta la situación que 
se estaba viviendo, él tuvo la mejor predisposi-
ción. Quiero destacarlo públicamente.

Fue así que se acordó un texto que no solo 
impide aplicar alzas de precios a los planes de 
los afiliados durante los años 2020 y 2021, sino 
que, además, se hace cargo de una discusión de 
fondo que estaba pendiente -en esto destaco la 
actitud del Ministro-, cuyo objetivo es deter-
minar la forma de regular el alza de precios. 
En definitiva, se termina con el derecho de las 
isapres de adecuar los precios base de los pla-
nes de salud de manera unilateral.

De esta forma, se entiende el llamado rea-
lizado, con carácter de urgente, por la Corte 
Suprema a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
para resolver esta materia y modificar la nor-
mativa vigente. 

El proyecto que se somete a votación intro-
duce las siguientes modificaciones al decreto 
con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio 
de Salud:

La primera parte son normas adecuatorias 
para hacer ajustes en lo referido a las cartas 
de aviso que reciben los beneficiarios todos los 

años respecto a las alzas de los planes base de 
salud.

Segundo, se reemplaza el artículo 198 con 
el fin de facultar al Superintendente de Salud 
para fijar, mediante una resolución anual, un 
indicador, que será un máximo. De esta forma, 
las instituciones de salud previsional que apli-
quen una variación porcentual al precio base 
de sus planes de salud deberán adecuarse a ese 
indicador.

Tercero, se establece un procedimiento en 
virtud del cual el Superintendente, dentro de 
plazos definidos en la misma ley, va a ejecutar 
dichas alzas.

Cuarto, ese cálculo deberá contener el cos-
to de las nuevas prestaciones; la variación de 
frecuencia de uso de las prestaciones que se 
realicen en modalidad de libre elección de Fo-
nasa, y cualquier otro elemento que sirva para 
incentivar la contención del gasto en salud.

Quinto, se validarán mensualmente los re-
gistros de prestaciones y su frecuencia, la car-
tera de beneficiarios y los subsidios por inca-
pacidad laboral, enviados por las instituciones 
de salud previsional.

Sexto, se incorpora el artículo 198 bis, que 
contiene un componente de obligatoriedad de 
salud preventiva. Este será un requisito que las 
isapres deberán cumplir para poder reajustar 
los planes de salud. Se establecen metas de 
promoción y prevención de la salud -no las 
hacían-, cuyo incumplimiento implica que las 
isapres no podrán reajustar los precios.

En síntesis, las isapres podrán efectuar una 
variación en los precios de los planes de salud 
conforme al procedimiento establecido, siem-
pre y cuando cumplan con la obligación de 
implementar un plan preventivo y exámenes 
de medicina preventiva, pudiendo establecer 
cumplimientos parciales que no podrán ser in-
feriores al 50 por ciento de lo dispuesto en el 
decreto respetivo.

Séptimo, se incorporan tres normas tran-
sitorias, que señalan lo siguiente, respectiva-
mente: 
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a) No habrá ajustes a los precios de los pla-
nes de salud en 2020 y 2021. Así, los ajustes 
de precios informados por las instituciones de 
salud previsional en esos años quedarán sin 
efecto, o sea, las isapres no podrán aplicar ta-
les reajustes. 

b) En el primer año en que esté en régimen 
el indicador, deberá considerar el índice de los 
años 2020, 2021 y 2022. Y el techo para dicho 
indicador será el reajuste del sector público. 

c) Las metas a que se refiere el artículo 198 
bis, relativo a los exámenes de medicina pre-
ventiva, entrarán en vigencia a contar del 1º de 
enero del año 2022.

En conclusión, el proyecto de ley se hace 
cargo de la realidad del país y de las alzas que 
se venían produciendo. En lo sucesivo, habrá 
un parámetro objetivo para determinar la re-
ajustabilidad de los planes, con lo cual se da 
certeza y transparencia al sistema.

Puesta en votación la idea de legislar, fue 
aprobada por la mayoría de los miembros de 
la Comisión: votaron a favor los Honorables 
Senadores señora Goic y señores Chahuán, 
Girardi y Quinteros, y se abstuvo la Honora-
ble Senadora Von Baer. Y sometido a votación 
en particular el proyecto fue aprobado por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión, 
Senadoras señoras Goic y Von Baer y señores 
Chahuán, Girardi y Quinteros.

Es cuanto puedo informar, señora Presiden-
ta.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chísimas gracias al Presidente de la Comisión 
de Salud.

Tal como lo señalé anteriormente, a conti-
nuación del Senador Quinteros le iba a ofrecer 
la palabra al señor Ministro, pero la Senadora 
Ena von Baer, que se encuentra en modalidad 
telemática, ha pedido punto de reglamento, en-
tendemos.

Senadora, tiene la palabra.
La señora VON BAER.– Presidenta, que 

hable el Ministro nomás.
Yo quería intervenir pronto porque me ten-

go que ir a la Comisión de Hacienda.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– No 

hay problema.
La señora VON BAER.– Gracias.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias, Senadora.
Le ofrezco la palabra al señor Ministro de 

Salud.
El señor PARIS (Ministro de Salud).– Mu-

chas gracias, Presidenta.
Y también agradezco a la Senadora Von 

Baer por darme el tiempo, pues tengo que via-
jar al Parlamento en unos minutos más.

Señora Presidenta, quiero saludar -por su 
intermedio- a las Senadoras y a los Senadores 
que están presentes en esta sesión en forma 
virtual y presencial.

Deseo agradecer las palabras del Senador 
Rabindranath Quinteros, Presidente de la Co-
misión de Salud del Senado. Agradezco pro-
fundamente sus expresiones de reconocimien-
to.

En realidad, para mí, para el Gobierno y 
para el Ministerio de Salud este es un proyecto 
muy importante.

Esta iniciativa considera varios boletines 
refundidos (números 13.502-11, 13.503-11 y 
13.504-11), más una indicación sustitutiva de 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
obviamente, bajo las recomendaciones del Mi-
nisterio de Salud y de la Segprés.

Como ya lo explicó muy bien el Senador 
Quinteros, quedan sin efecto las alzas para los 
años 2020 y 2021. Para los años siguientes se 
crea un indicador permanente a cargo de la Su-
perintendencia de Salud, el cual se aplicará el 
año 2022 como primer año de vigencia.

Además de eso, creo que lo más importante, 
y lo quiero destacar -la Senadora Isabel Allen-
de me va a encontrar toda la razón-, es que se 
establece por primera vez la obligatoriedad 
para las isapres de tener un plan de prevención 
de salud y aplicar la medicina preventiva, que 
fue el baluarte de muchos Ministros de Salud 
en el pasado y de muchos Gobiernos, de dife-



2117SESIÓN 36ª, EN MARTES 1 DE JUNIO DE 2021

rente origen.
Por lo tanto, sumando estas tres cosas, creo 

que es un gran proyecto. Agradezco que se me 
haya dado la posibilidad de apoyarlo en este 
minuto y solicito, obviamente, su aprobación.

Quiero aprovechar la oportunidad para co-
municarles que hoy, hace poco rato, la Orga-
nización Mundial de la Salud ha validado el 
uso de la vacuna Sinovac, que es la que más 
se aplica en Chile contra el COVID-19, para 
todo el mundo. Ello nos da la ventaja de que 
tenemos tres vacunas ya validadas por la Orga-
nización Mundial de la Salud: Sinovac, Pfizer 
y AstraZeneca. Y eso le da seguridad a nuestra 
población.

Muchas gracias, Presidenta. Y agradezco la 
posibilidad de haber hecho uso de la palabra.

Muy buenas tardes.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias al doctor Enrique Paris, Ministro 
de Salud, por concurrir ya por segunda vez 
consecutiva para ver este proyecto.

Si le parece a la Sala, abriremos la vota-
ción, respetando los tiempos de intervención 
de quienes ya se han inscrito.

Acordado.
Solicito, además, que los colegas que par-

ticipan en forma telemática, al hacer uso de la 
palabra, indiquen de inmediato su opción de 
voto.

Le ofrezco la palabra a la Senadora Ena von 
Baer.

En la Sala se encuentran inscritos la Sena-
dora Luz Ebensperger, el Senador Guido Gi-
rardi, el Senador Carlos Bianchi, la Senadora 
Carolina Goic, el Senador Francisco Chahuán 
y el Senador José Miguel Durana.

En votación general y particular.
—(Durante la votación).
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Se-

nadora Ena von Baer, tiene la palabra.
La señora VON BAER.– Señora Presiden-

ta, primero, la saludo a usted, al Ministro de 
Salud y a los colegas que nos acompañan en 
el día de hoy.

La verdad es que estoy contenta de que po-
damos votar este proyecto de ley, porque en 
tiempos complejos, como los actuales, la ciu-
dadanía demanda que lleguemos a acuerdos 
rápidos que nos permitan hacer frente a las di-
ficultades que estamos viviendo.

La iniciativa que discutimos hoy, de verdad, 
es un buen ejemplo de lo que logramos cuando 
trabajamos unidos. Esto no significa que re-
nunciemos a nuestras posiciones, que, obvia-
mente, son siempre legítimas, pero sí que sea-
mos capaces de acercar posturas para llegar a 
una solución que ayude a las familias chilenas 
en estos tiempos complejos.

El proyecto de ley que se somete hoy a vo-
tación ha cambiado radicalmente durante su 
tramitación.

En una primera instancia, estábamos frente 
a una iniciativa claramente inadmisible, ya que 
buscaba regular materias que inciden en segu-
ridad social, lo que, de acuerdo con el artículo 
65, número 6º, de nuestra Constitución Polí-
tica, es de iniciativa exclusiva del Presidente 
de la República, y este era un proyecto que se 
originaba en moción parlamentaria.

La iniciativa buscaba impedir que las isa-
pres aumentaran el precio de sus planes de sa-
lud durante la pandemia y hasta ciento ochenta 
días después de la alerta sanitaria.

El proyecto cambió muy fuertemente, como 
lo mencionaba, gracias a un trabajo conjunto 
entre Senadores de Oposición, Senadores de 
Chile Vamos y el Ministro de Salud, a quien le 
agradezco su labor y el liderazgo que tomó en 
esta iniciativa.

Pudimos lograr un texto consensuado, que 
no solo se hace cargo del problema de admisi-
bilidad, sino que también enfrenta el problema 
de corto plazo, por lo que pondrá un freno al 
alza de los planes de isapres durante los años 
2020 y 2021, o sea, mientras dure la pandemia 
(esperamos que la pandemia ya no nos acom-
pañe de esta manera el próximo año).

Quizá en este momento no estamos viendo 
con claridad lo relevante que es este de cam-
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bio, lo que esto significa, pero de verdad es 
muy importante, porque se establece por pri-
mera vez un mecanismo para determinar el 
alza máxima que podrán aplicar las isapres a 
sus planes bases de salud año tras año.

Me gustaría entrar rápidamente, en el tiem-
po que resta, a los detalles del proyecto.

En primer lugar, quedan sin efecto los ajus-
tes de los precios de los planes de salud infor-
mados por las isapres para el año 2020, que se 
habían dejado sin efecto y que ahora los anun-
ciaron nuevamente para el año 2021. Esta alza, 
que corresponde al año pasado, pero que se es-
taba cobrando ahora, queda sin efecto. En con-
secuencia, los chilenos pueden estar tranquilos 
porque el alza está suspendida y, por lo tanto, 
pueden ignorar las cartas que han llegado a sus 
casas anunciando un alza en el plan de isapres.

Esta es una muy buena noticia en tiempos 
de pandemia.

En segundo lugar, y esto es muy relevante, 
se establece un mecanismo a través del cual se 
calculará el alza máxima que podrán realizar 
las isapres cada año. Lo anterior se llevará a 
cabo mediante un índice que será publicado en 
forma anual por parte de la Superintendencia 
de Salud, certificado y aprobado por el INE.

Para ello, la Superintendencia deberá cal-
cular los índices de variación de los costos de 
las prestaciones de salud; la variación de la 
frecuencia de uso experimentado por ellas, y 
la variación de los costos de los subsidios por 
incapacidad laboral del sistema privado de sa-
lud. Además, deberá incorporar el cálculo del 
costo de las nuevas prestaciones que se reali-
cen en modalidad de libre elección de Fonasa 
y cualquier otro elemento que pueda ser útil 
para establecer la contención de los costos del 
gasto de salud.

Un decreto supremo, dictado por el Minis-
terio de Salud y suscrito por el Ministerio de 
Economía, deberá aprobar la norma técnica 
que determine el algoritmo que llevará al cál-
culo para fijar el indicador propuesto.

Para ello, la Superintendencia de Salud 

deberá validar mensualmente los registros de 
prestaciones y sus frecuencias; carteras de be-
neficiarios y subsidios por incapacidad laboral 
enviados por las instituciones de salud previ-
sional.

Entonces, durante los primeros diez días de 
marzo de cada año el Superintendente deberá 
dictar una resolución que contenga el índice 
de variación porcentual que se aplicará como 
máximo a los precios bases de los planes de 
salud.

Luego, las isapres deberán informar dentro 
de los quince días después de dictada dicha 
resolución su decisión de aumentar o no el 
precio base de los planes de salud, pero nunca 
podrán subir más que el máximo establecido 
por la autoridad.

Por otra parte, si el indicador es negativo, 
las isapres no podrán aumentar el precio de sus 
planes. 

Los nuevos precios entrarán en vigencia 
durante el mes de junio de cada año.

Por lo tanto, con esto se termina con la uni-
lateralidad de las isapres para establecer las 
alzas de los precios de sus planes.

Otro elemento que es muy relevante -lo 
destacaba el Ministro de Salud- y que me pa-
rece un cambio muy muy importante es que si 
la isapre no cumple con su plan de salud pre-
ventiva, no podrá aumentar el costo del plan de 
salud. Y esto es muy relevante, porque va a ser 
un incentivo muy importante para que las isa-
pres hagan que sus usuarios se realicen todos 
los exámenes de salud preventiva. Y para allá 
tenemos que avanzar en Chile, no solo…

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Tie-
ne un minuto adicional, Senadora.

La señora VON BAER.– Termino, Presi-
denta.

Decía que tenemos que avanzar no solo a 
tener el remedio, sino también a prevenir.

Presidenta, en conclusión, pasamos de tener 
un proyecto inconstitucional e inadmisible a 
un texto consensuado y admisible que se hace 
cargo del problema de hoy, pero también de la 
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dificultad permanente del alza de los precios 
de los planes de isapres.

Encontramos un mecanismo para determi-
nar un porcentaje máximo del alza que podrían 
aplicar las isapres año tras año, dejando atrás 
la unilateralidad y la discrecionalidad.

Señora Presidenta, creo que cuando traba-
jamos unidos logramos grandes acuerdos y, de 
esa manera, una mejor solución para los ciuda-
danos chilenos.

Voto a favor.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias, Senadora Ena von Baer.
Le ofrezco la palabra al Senador Guido Gi-

rardi.
El señor GIRARDI.– Señora Presidenta, yo 

creo que este proyecto es interesante porque 
es como una pequeña microterapia y nos va a 
permitir enfrentar el futuro.

Por primera vez se establece un precedente 
que a mí me parece interesante relevar: que en 
salud puede haber regulación de precios.

Algo que para la Derecha más neoliberal 
era un dogma de fe se comienza a quebrantar 
producto de la realidad, de que finalmente se 
empieza a entender que cuando se habla de 
salud no se está hablando de un bien privado, 
sino de un bien público; que no podemos dejar 
la salud, ni el precio de los medicamentos, ni 
el valor de los exámenes, ni la posibilidad de 
que las personas enfrenten sus problemas de 
salud y mantengan su salud entregados a la ló-
gica del mercado; que el mercado no funciona 
en salud; que la base del mercado, que es la 
competencia, no existe en salud; que la base de 
los principios condicionantes para que haya un 
mercado que sea eficiente no existe en salud.

Primero -lo hemos dicho muchas veces-, en 
salud no hay un consumidor, hay un paciente. 
La base para que haya lógica de mercado es 
que este paciente pueda decidir, y aquí no de-
cide nada: decide un médico, alguien que toma 
una decisión, ya sea una terapia, un medica-
mento, un examen.

La segunda condición de cualquier sistema 

de mercado sano y transparente es la simetría 
de información. Aquí no existe. Ningún pa-
ciente tiene la información que posee quien 
decide, que es su terapeuta, su médico o su 
doctora.

En tercer lugar, en el mercado existe la po-
sibilidad de vitrinear para poder elegir. Aquí 
no existe posibilidad de vitrinear.

Y lo más importante en una lógica de mer-
cado es que la persona, si es consumidor, pue-
de decidir no comprar un zapato, una ropa o 
incluso comida. En salud no puede decidir no 
acceder a la prestación, porque se puede morir.

Por eso la salud llevada a los bienes priva-
dos es un total fracaso. Por eso la salud no pue-
de ser dejada a la lógica neoliberal de merca-
do. Por eso en todas partes del mundo decente 
la salud se comporta como un bien público.

Y por ello este es un precedente muy im-
portante, porque por primera vez tenemos 
que desde la UDI hasta el Partido Socialista 
se abren a entender finalmente -aunque hayan 
votado en contra de la idea de legislar al prin-
cipio, yo veo que hay un cambio- que este es 
un bien público y, por lo tanto, requiere regu-
laciones.

Además, las isapres han intentado apro-
vecharse del dolor de los chilenos. En vez de 
colaborar para resolver los problemas de sa-
lud que está viviendo la sociedad chilena, han 
planteado sus estrategias para tratar de obtener 
un beneficio, un provecho del sufrimiento de 
las personas.

Se comprometieron con el propio Presiden-
te de la República, a petición de él, a que no 
iban a subir los planes. Nosotros dijimos: “Esto 
no puede ser un tema de buenas relaciones, de 
amistad; tiene que hacerse por ley”. Pues bien, 
¡engañaron al país! ¡Mintieron, como lo han 
hecho siempre! ¡Como lo han hecho siempre, 
defraudaron!

¿Y qué hicieron? Aplicaron los aumentos 
de planes este año para resarcirse de lo que ha-
bía ocurrido el año pasado, en que habían teni-
do, además, más de 80 mil millones de pesos 
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de utilidades, ¡utilidades vergonzosas!, que se 
habían obtenido sobre la base de aprovecharse 
de una situación dramática.

Por eso es muy importante que se haya fija-
do un algoritmo que establezca una determina-
ción de precios.

A la vez, mandaron cartas a muchas perso-
nas que lo están pasando mal, que han perdido 
el trabajo, que están angustiadas, sin ninguna 
actitud de empatía, de ponerse en el lugar del 
otro, de una manera absolutamente matones-
ca. Querían hacer que a esas personas que lo 
están pasando mal, más encima, les subieran 
los planes. La Superintendencia va a poder 
aplicar sanciones si se siguen enviando esas 
cartas fraudulentas, y las personas deben saber 
que esas cartas no valen nada, que esas cartas 
son abuso, un abuso ilegal, un abuso indecente 
que tiene que quedar fuera del alcance de las 
personas.

Por último, me parece fundamental la obli-
gación que se establece para estas instituciones 
que le hacen tanto daño a la salud, porque se 
supone que están a cargo de la salud de las per-
sonas. ¡Mentira!

El Presidente de las Isapres, el famoso señor 
Rafael Caviedes, dijo “que no se podían dar 
el lujo de atender enfermos”. Entonces, ¿para 
que existen? Pero tampoco hacen prevención. 
No atienden ni enfermos ni mantienen el esta-
do de salud en la población. Porque este nego-
cio quiere finalmente que la gente esté enfer-
ma, porque como son dueños de las clínicas, 
están integrados verticalmente, el negocio es 
la enfermedad, pero evidentemente haciendo 
todos los resquicios para no tratarla.

Por primera vez van a tener que hacer pre-
vención, como cualquier institución de salud, 
evitar que la gente enferme. Esa es la política 
del siglo XXI.

Por eso yo valoro el esfuerzo que se ha rea-
lizado, que han hecho nuestro Presidente Ra-
bindranath Quinteros y toda la Comisión para 
saldar una cuenta. Todavía quedan muchos 
pendientes, pero iremos avanzando.

Gracias, Presidenta.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias al Senador Guido Girardi.
Le ofrezco la palabra al Senador Carlos 

Bianchi.
El señor BIANCHI.– Señora Presidenta, la 

primera reflexión que uno debiera hacerse es 
si las isapres requerían un proyecto de ley o 
bastaba ética, moralidad y algo de humanidad. 
Yo creo que con eso era suficiente. Con la mo-
ralidad, la ética y algo de humanidad bastaba 
para que no se dieran los abusos que existen 
por parte de las isapres.

Y la segunda reflexión que uno tiene que ha-
cerse es algo del todo impresentable. Las isa-
pres, y también Fonasa, aumentan los precios 
sin que las personas hagan uso del sistema; es 
decir, hoy día es muy difícil que alguien pue-
da recibir determinado tratamiento u operarse, 
salvo que se trate de una urgencia; es menos la 
gente que está asistiendo a consultas médicas.

Por lo tanto, para las isapres es “topón para 
adentro”: ¡Todo es utilidad! ¡Todo es ganan-
cia!

El año pasado estas entidades obtuvieron 
más de 80 mil millones de pesos en utilidades. 
Es una situación de inhumanidad absoluta. 
Mientras la población está intentando subsis-
tir, sobrevivir en los momentos actuales las 
isapres pretenden -y lo han hecho- aumentar y 
encarecer aún más los costos por servicios que 
no están prestando.

Ese es el punto, Presidenta: las isapres hoy 
día no están prestando casi ningún servicio: 
¡Todo lo que reciben es para adentro! ¡Todo 
es ganancia! ¡Todo es utilidad! La gente no 
está yendo a las consultas, por las razones que 
sabemos y por la ocupación de las camas de 
urgencia. Debe tratarse de una situación extre-
ma para que una persona pueda ser intervenida 
quirúrgicamente.

Entonces, para las instituciones de salud 
previsional es solo utilidad.

Me parece que, más allá de felicitar a los 
autores del proyecto, aquí solo hacía falta éti-
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ca, solo hacía falta algo de humanidad para 
que las isapres no llevaran a cabo los reajustes 
y los aumentos de las tarifas por servicios que 
no están prestando.

Y de paso quiero agregar algo más, Presi-
denta.

Hace unos días presentamos un proyecto de 
ley sobre el particular, porque en esta materia 
el Presidente de la República no ha hecho nada, 
solo mirar cómo las empresas, por ejemplo, los 
supermercados, las que distribuyen materiales 
de construcción, las de combustible, suben y 
suben los precios mientras que lo que las per-
sonas perciben como ingresos cada vez vale 
menos: los ingresos de las familias cada día 
son menores que sus egresos.

Por consiguiente, estamos acá frente a una 
inacción por parte del Presidente Piñera en 
cuanto a no establecer una regulación de pre-
cios, pues hoy todas las familias semana tras 
semana constatan abusos reflejados en aumen-
tos de valores de materiales de construcción, 
de alimentos, en fin.

Fíjese, Presidenta, que en plena pandemia 
hay unos pocos que se han hecho más millona-
rios de lo que eran: han ganado más cuando la 
gran mayoría de chilenas y chilenos está inten-
tando subsistir, sobrevivir a la crisis que nos 
trajo este virus en todo el mundo.

Por tanto, me alegro por este proyecto de 
ley.

Creo que bastaba con la moralidad para 
que las isapres no siguieran abusando de los 
incrementos, de los “reajustes” que ellos lla-
man, por servicios y prestaciones que no están 
entregando.

Esto es lo absurdo; esto es lo impresentable: 
¡con un grado de total inmoralidad estas enti-
dades incrementan los costos cuando no están 
prestando ningún servicio!

En consecuencia, me voy a pronunciar fa-
vorablemente respecto de esta iniciativa, que 
suspende la facultad de las isapres para ade-
cuar los planes de salud durante la situación de 
pandemia que ahora estamos enfrentando.

Como señaló un Senador que me antecedió 
en el uso de la palabra, este es uno de los gran-
des temas que deberemos ver en la profunda 
reforma que hemos de hacer cuando se redacte 
la Nueva Constitución.

Voto a favor.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-

chas gracias al Senador Carlos Bianchi.
Le solicito al señor Secretario que proceda 

a tomar la votación de los Senadores y de las 
Senadoras que han planteado anticiparla sin 
fundamento de voto.

A continuación de ello, le ofreceré la pala-
bra a la Senadora Carolina Goic en la Sala.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Solicitó adelantar su voto sin fundamentar el 
Senador señor Kast.

Senador señor Kast, ¿cómo vota? 
El señor KAST.– A favor, Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor.
También ha pedido adelantar su voto sin 

fundamentar el Senador señor Sandoval.
Senador señor Sandoval, ¿cómo vota?
El señor SANDOVAL.– Voto a favor, señor 

Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor.
La señora PROVOSTE (Presidenta).– Aho-

ra sí tiene la palabra en la Sala la Senadora Ca-
rolina Goic.

La señora GOIC.– Presidenta, lo primero 
que quiero reafirmar respecto de este proyec-
to es que surge de un acuerdo donde se des-
dibujan las trincheras ideológicas y la pelea 
no es si Gobierno u Oposición, si Derecha o 
Izquierda, sino si nos hacemos cargo de algo 
de sentido común: proteger la salud de las per-
sonas; si nos hacemos cargo de algo en lo que 
estábamos al debe desde hace mucho tiempo: 
enfrentar y frenar los abusos a costa de la salud 
de las personas.

Por eso creo que es una buena noticia, es un 
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buen primer paso. Probablemente, no es para 
descorchar champaña; pero sí es un primer 
paso importante.

Lo más relevante quizá es darles tranquili-
dad a las familias, a todos aquellos que hoy 
día están recibiendo cartas de adecuación del 
precio de los planes de salud, en que se están 
aplicando las alzas del año pasado de manera 
inaceptable en el peor momento de la pande-
mia: las isapres, que no entendieron su rol, in-
sistieron en aumentar el precio.

Quiero recordar aquí, cuestión que me pa-
rece significativa para la historia de la ley, la 
gestión del Presidente de la República el año 
pasado frente al anuncio de aumento de los 
precios de los planes de las isapres, el cual era 
unilateral e ilegal: lo que hizo fue postergarlo 
tres meses. ¿Qué significaba eso? ¡Validarlo! 
Y tres meses después las isapres lo empezaron 
a aplicar.

¿Qué realizamos nosotros en la Comisión 
de Salud? En forma transversal encabezamos 
un acuerdo que permitió que el año pasado las 
isapres no aumentaran los precios de los pla-
nes. No validamos el alza, no la postergamos 
tres meses: hicimos que cumplieran al menos 
con un mínimo y no subieran los precios en 
2020.

Todos esperábamos que la realidad de la 
pandemia hubiese sido distinta, que no fuera 
tan larga. Por lo tanto, ¿este año qué corres-
pondía? ¡Lo mismo! El indicador objetivo que 
construye la Superintendencia de Salud es de 
-0,5, es decir, señala lo que sería razonable en 
materia de alza: ¡-0,5!

Las isapres nuevamente no entendieron y 
quisieron aplicar el alza del año pasado.

Entonces, qué dijo la gente: “Nos señalan 
que no suben los planes, pero me llega un au-
mento”. ¿Y cuál es la vía, hoy día cada vez 
más masificada? La judicialización. ¿Por qué? 
Porque teníamos pendiente hace más de diez 
años una discusión en este Parlamento sobre 
cómo objetivamente, de forma transparente, 
de forma justa establecer un indicador que die-

ra margen para el reajuste a los precios de los 
planes de las isapres.

En este punto quiero hacerle un reconoci-
miento al Ministro de Salud.

Probablemente, este proyecto no va a ser 
hoy día una gran noticia. Sin embargo, consi-
dero que se trata de una gestión importante la 
capacidad de tomar la indicación que presen-
tamos con el Senador Quinteros, construirla 
y trabajarla con la Superintendencia de Salud 
para darle las atribuciones que ahora no tiene y 
que necesita para normar lo relativo al alza. No 
solamente es importante la tranquilidad de las 
familias en el sentido de que no se produzcan 
alzas de precio, ni el año pasado ni este, sino 
también que de aquí en adelante, tal cual se 
indicó, haya un indicador objetivo, regulado, 
relacionado con las prestaciones en el sector 
público; que además tiene relación con el in-
cremento del gasto o con la inversión que se 
hace en salud pública; que incorpora por pri-
mera vez prevención y metas de prevención 
en salud para las isapres, porque es muy fácil 
incrementar precios y no hacerse cargo del cui-
dado de la salud de las personas, que es lo que 
le corresponde a una institución que busca ser 
-entre comillas- de seguridad social.

Me parece que este es un primer paso que 
da cuenta de que cuando queremos, cuando 
ponemos en el centro a las personas somos ca-
paces de responder en cuestiones donde esta-
mos todos al debe.

Espero que esto nos permita continuar con 
el fortalecimiento de la salud pública, con el 
seguro público de Fonasa, pues la gente no 
puede seguir esperando; que nos permita avan-
zar efectivamente hacia un sistema único, ro-
busto, transparente, donde el Estado juegue su 
rol, entre a la cancha y posibilite también que 
el privado que quiera participar en áreas vin-
culadas con el desarrollo y el bienestar de las 
personas lo haga con reglas claras, con reglas 
justas y no para hacer negocios.

De verdad valoro lo que estamos haciendo 
acá, y ojalá sea un impulso para sacar otros 
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proyectos de ley que están detenidos de mane-
ra inexplicable para la ciudadanía.

Con gusto voto a favor de esta iniciativa, 
Presidenta.

La señora PROVOSTE (Presidenta).– Mu-
chísimas gracias a la Senadora Carolina Goic.

Tiene la palabra el Senador Francisco      
Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señora Presidenta, 
Honorable Sala, este proyecto es fruto de un 
trabajo sostenido de la Comisión de Salud; de 
un trabajo mancomunado con el Ministerio de 
Salud; de la labor realizada con la Superinten-
dencia de Salud -y aprovecho de agradecerle 
a Patricio Fernández-, y también de la acción 
que en su momento emprendimos con la Sena-
dora Carolina Goic para los efectos de suspen-
der las alzas en los planes de las isapres, la cual 
fue justamente oficializada.

Ciertamente, era necesario que tanto res-
pecto de las alzas anteriores como de las nue-
vas notificaciones de incrementos finalmente 
hubiese garantía de que quedaran sin efecto.

El segundo tema que a mi juicio es rele-
vante tiene que ver con poder avanzar defi-
nitivamente hacia establecer un cambio en el 
modelo de provisión de los servicios de salud. 
Prácticamente hemos insistido en que es ne-
cesario contar con un modelo preventivo. Ello 
formó parte también de una de las indicaciones 
que presentamos en su momento, cuestión que 
fue rechazada inicialmente por la Comisión de 
Salud, pero que hoy día, con la indicación del 
Ejecutivo, vuelve en gloria y majestad.

¿Qué quiere decir esto? Que las isapres 
nunca más van a poder realizar alzas unilate-
rales en los planes de salud si sus afiliados no 
tienen acceso a los exámenes preventivos del 
GES ni a los exámenes preventivos en salud.

Estamos cambiando el modelo: de un mo-
delo reactivo en salud a uno preventivo. Y este 
es un cambio de paradigma. Por eso considero 
tan importante este proyecto de ley. Creemos, 
sin lugar a dudas, que hay que terminar con 
los abusos del sistema privado de salud, entre 

ellos, las alzas unilaterales, que tienen colap-
sadas las cortes de apelaciones de nuestro país: 
¡80 por ciento de los recursos de protección en 
las cortes de apelaciones de Chile son por las 
alzas unilaterales en los planes de salud!

Con este proyecto logramos de una vez por 
todas darles tranquilidad a los afiliados. Y no 
solamente en este período, donde la pandemia 
ha golpeado con fuerza y en que los exámenes 
electivos que pudieron hacer los afiliados a las 
isapres fueron postergados y no se han incre-
mentado justamente por falta de conocimiento 
respecto del GES las utilidades de las isapres, 
sino que adicionalmente hemos podido esta-
blecer un cambio de paradigma. Este cambio 
de paradigma dice relación con no más alzas 
si no hay una modificación en la manera de vi-
sualizar el modelo de salud. Ello implica el eje 
preventivo.

Nosotros sistemáticamente hemos pedido 
que los afiliados a las isapres tengan acceso a 
los exámenes preventivos tanto del GES como 
del resto de los exámenes preventivos, porque 
sin duda pensamos que esta es la fórmula para 
generar efectivamente una mejor calidad de 
vida de los chilenos afiliados a estas entidades.

Asimismo, hemos dicho que aspiramos a 
que en este Gobierno -y espero que eso sea 
parte de los anuncios de la Cuenta Pública del 
Presidente- logremos sacar adelante la refor-
ma de la salud, la cual dice relación con un 
plan garantizado que sea espejo tanto para los 
afiliados de las isapres como para los afiliados 
de Fonasa.

Debemos terminar con la salud de primera 
y segunda clase; y eso implica avanzar siste-
máticamente en un plan garantizado de salud. 
Este es un tema que hemos conversado con el 
Ministerio y con el Presidente, y esperamos 
que realmente el Gobierno entienda que en es-
tos meses que nos quedan por delante tenemos 
una oportunidad para sacar la reforma de la sa-
lud y la reforma del sistema previsional.

Por eso voto entusiastamente este proyecto, 
por el cual hemos estado trabajando intensa-
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mente, por el cual logramos inicialmente que 
la Asociación de Isapres congelara las alzas 
unilaterales. Y ahora estamos muy satisfechos 
de que esto se haya traducido no solamente en 
una resolución de la Superintendencia de Sa-
lud, sino en una ley de la república para darle 
oportunidad y mejores condiciones de vida a 
todos y a cada uno de los afiliados a estas en-
tidades.

No más abusos: la ley en proyecto avanza 
en esa dirección.

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Gra-
cias, Senador Chahuán.

Antes de dejar con la palabra al Senador 
Durana, me dice el señor Secretario que hay 
tres Senadores que quieren votar sin funda-
mento.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Senador señor Galilea ¿cómo vota?

El señor GALILEA.– Voto a favor, Presi-
dente.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Gracias.

Vota a favor.
Senador señor García-Huidobro, ¿cómo 

vota?
El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Voto a 

favor, Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor.
Senador señor Castro, ¿cómo vota?
El señor CASTRO.– A favor, Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor.
El Senador señor Huenchumilla también 

solicitó adelantar su voto.
¿Cómo vota, Su Señoría?
El señor HUNCHUMILLA.– A favor.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
 Vota a favor.
 Senador señor Prohens, quien igualmente 

pidió votar sin fundamento, ¿cómo vota?

El señor PROHENS.– A favor, Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
 Vota a favor.
 Es todo, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Mu-

chas gracias, señor Secretario.
Tiene la palabra el Senador Durana.
El señor DURANA.– Presidente, este pro-

yecto tiene por objeto impedir que las isapres 
puedan subir el valor de los precios de los pla-
nes o modificar o poner término unilateral a 
los contratos de salud que mantienen con sus 
afiliados durante los períodos de epidemia o 
pandemia.

Sin duda, la problemática que abarca esta 
iniciativa de ley es una materia que afecta a 
millones de chilenos y requiere de este Poder 
Legislativo una solución urgente. Existen al-
gunos aspectos en relación con esta materia 
especialmente sensibles que se encuentran hoy 
en estudio y que buscan regular a largo plazo 
y no solo durante la vigencia de una alerta sa-
nitaria la situación del alza de precios base de 
los planes de salud.

La arbitrariedad que conllevan las alzas ge-
neralizadas y anuales de todos los planes de 
salud por parte de las isapres se suma a lo que 
algunos han denominado como “una verdadera 
industria legal en la interposición de recursos 
de protección para frenar estas alzas”. El re-
sultado de estos factores es que los afiliados no 
cuentan en definitiva con un sistema transpa-
rente de salud y deben recurrir constantemente 
a los tribunales de justicia para hacer valer sus 
derechos con resultados que se prolongan en el 
tiempo, con costos asumidos y que en su con-
junto constituyen un verdadero perjuicio.

Es urgente que los usuarios de las isapres 
tengan certeza en el costo de sus planes de sa-
lud; pero también estas instituciones, las isa-
pres, deben tomar conciencia del daño que rea-
lizan con sus acciones, que generan una mala 
percepción ciudadana y que hoy las valora 
negativamente, siendo una de las instituciones 
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con menor prestigio en nuestro país.
En este marco el proyecto que nos ocupa 

está orientado a revertir esta situación, moti-
vado por la necesidad de suspender la facul-
tad unilateral de las isapres de modificar el 
precio base de los planes de salud en térmi-
nos más onerosos, dado el estado constitucio-
nal de catástrofe derivado por esta pandemia 
del COVID-19, y de esta forma generar una 
herramienta de tranquilidad para las familias 
chilenas.

Pero, además, el Superintendente de Salud 
ha estado trabajando, en algunos años ante-
riores, en la fórmula para fijar anualmente el 
indicador que debería ser un máximo para que 
las isapres aplicaran la variación porcentual a 
los planes de salud, los que respondan estric-
tamente a criterios sanitarios correspondientes 
a la frecuencia en el uso de prestaciones y su 
costo.

Conforme al procedimiento que se estable-
ce en la propia ley, esto derivará en una mayor 
transparencia para que los usuarios del siste-
ma puedan ejercer sus derechos y tengan una 
información completa y oportuna del costo y 
variación de precios en sus planes de salud.

También valoramos la incorporación de 
las metas de prevención en el proyecto, con la 
posibilidad de disminuirlas prudencialmente 
en el caso de existir una alerta sanitaria que 
obliga a la postergación de las prestaciones de 
salud; pero el enfoque preventivo debe ser cru-
cial en tiempos normales en el manejo de la 
salud de nuestro país, solo mediante exámenes 
de medicina preventiva, en que el usuario verá 
si quiere o no voluntariamente hacerlos. Sin 
embargo, eso finalmente es lo que propende a 
una detección temprana de problemas de salud 
en la población.

Voto a favor, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Se-

ñor Secretario, hay tres Senadores que han so-
licitado adelantar su voto.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Senador señor Araya, ¿cómo vota?

El señor ARAYA.– Voto a favor, Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor.
Senador señor Montes, ¿cómo vota?
El señor MONTES.– Voto a favor, señor 

Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor. 
Senadora señora Órdenes, ¿cómo vota?
La señora ÓRDENES.– Voto a favor, señor 

Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor.
La Senadora señora Sabat se acaba de re-

gistrar.
¿Cómo vota, Su Señoría?
La señora SABAT.– A favor, señor Secre-

tario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor. 
Es todo, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Mu-

chas gracias, señor Secretario.
Vamos a dejar con la palabra, para funda-

mentar su voto, al Senador señor De Urresti.
Puede intervenir, Senador.
El señor DE URRESTI.– Muchas gracias, 

Presidente.
En primer lugar, felicito a los autores de 

este proyecto, particularmente al Presidente de 
la Comisión de Salud, Senador Rabindranath 
Quinteros, quien -me costa- hace ya por lo me-
nos dos años venía insistiendo con un proyecto 
que apuntara al fondo del asunto en materia de 
isapres.

No es posible que estas alzas unilaterales 
sean pan de cada día.

Me ha tocado, especialmente en Valdivia, 
colaborar con distintos afiliados a estos pro-
gramas, que no solo son objeto de estas alzas 
desmedidas, sino que muchas veces no les 
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prestan la cobertura necesaria y las isapres les 
señalan: “Mire, para cubrir su enfermedad, su 
hospitalización, usted tiene que hacerlo en otra 
ciudad, en otro establecimiento”. 

¡Situaciones absolutamente abusivas! 
Y creo que este proyecto va en la línea co-

rrecta de regular a las isapres que durante mu-
cho tiempo han estado absolutamente fuera de 
control.

Esta iniciativa también tiene un efecto po-
sitivo en el sentido de evitar la judicialización. 
No son cientos, sino miles, ¡miles!, los recur-
sos de protección que cada año se presentan.

Recuerdo que en la inauguración del año ju-
dicial del año pasado nos señalaban los Minis-
tros de la Corte Suprema el colapso que se ha 
generado a raíz de tratar estos recursos de pro-
tección, los cuales -sabemos- van en la línea 
correcta de impedir las alzas, pero colapsan el 
sistema judicial. 

Y aquí la contradicción. 
Me hubiera gustado ver al Ministro de Sa-

lud aquí, en la Sala, para preguntarle dónde 
está el sentido de oportunidad de saber que 
hay más de seiscientos mil, setecientos mil 
recursos de protección, y, no obstante eso, se 
mantiene impávido, no mueve ni gestiona para 
cambiar esta situación. 

¡No es posible!
Siempre en nuestro país ha habido una rela-

ción desde el punto de vista de lo que establece 
la jurisprudencia, de lo que están resolviendo 
los tribunales de justicia, de cómo se está fa-
llando, para avanzar la legislación en ese sen-
tido. 

Y digo esto a propósito -no tiene que ver di-
rectamente con salud, pero es una referencia- 
del gran cambio que nosotros pudimos hacer 
en materia de protección de humedales urba-
nos, además de la conciencia que tomaron los 
ciudadanos en los territorios, pues fue precisa-
mente un fallo histórico de la Corte Suprema 
a raíz del humedal Llantén en Puerto Montt. 
Ratificado por la Corte de Apelaciones de esa 
ciudad, el recurso subió a la Corte Suprema y 

ahí, en un contundente fallo, se genera no solo 
una jurisprudencia, sino también el sentido de 
entender que las cosas van en tal dirección.

Entonces, aquí hay una contradicción.
Setecientos mil recursos de protección, fa-

llados de manera uniforme en la línea de im-
pedir las alzas, y no obstante, la industria de 
las isapres y el propio Ministerio de Salud no 
hacen absolutamente nada.

Creo que este proyecto va en el sentido de 
darles seguridad, darles certeza a los afiliados. 

No hay nada más injusto ni complicado 
que, en plena pandemia o frente a situaciones 
graves de salud, se notifique unilateralmente a 
los afiliados, por una carta, el alza del costo 
de sus planes de la isapre, sin ninguna justi-
ficación y sin ninguna posibilidad de recurrir, 
salvo a través de un recurso de protección.

Entonces, bien bien este avance. 
Voy a votar a favor. 
Reitero el reconocimiento a los autores del 

proyecto, pues, sobre todo, creo que es un buen 
paso para caminar hacia un plan único. Noso-
tros debiéramos tener un plan básico en todo 
el sistema para atender y dar mayor certeza a 
quienes enfrentan una situación complicada de 
salud.

Voto a favor, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Mu-

chas gracias, Senador De Urresti.
A continuación tenemos anotada a la Sena-

dora señora  Ebensperger.
¿Ahora sí?
Muy bien.
Tiene la palabra, Senadora.
La señora EBENSPERGER.– Gracias, Pre-

sidente.
Efectivamente, como acá se ha señalado, 

este proyecto viene a resolver un conflicto que 
se produce desde hace mucho tiempo con estas 
alzas desmedidas que, en la gran mayoría de 
las veces, hacen las isapres sobre los planes de 
salud. 

Y es un alza desmedida porque los planes de 
salud son un contrato. Y los contratos general-
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mente deben ser modificados de común acuer-
do entre las partes, cosa que acá no sucede y se 
hace unilateralmente, o pueden modificarse de 
manera unilateral cuando se ha establecido en 
el mismo que ello ocurra.

Este problema, que se arrastra hace ya más 
de una década, se ha convertido, como aquí se 
ha señalado, en una verdadera industria de liti-
gios que, como evidenciaba el Presidente de la 
Corte Suprema en su última cuenta pública, ha 
llevado a la judicialización de esta materia por 
la vía de los recursos de protección que se han 
presentado de una manera persistente hace ya 
muchos años ante las Cortes de Apelaciones y 
que van en aumento.

Señalaba el Presidente de la Corte Suprema 
en su última cuenta pública que el año 2020 
habían ingresado en las 17 Cortes de Apelacio-
nes del país más de 345 mil causas -¡una gran 
cantidad!- y la mayoría de ellas, como aquí se 
ha señalado también, habían sido ganadas.

Y, aun así, las isapres preferían seguir con 
este sistema. ¿Por qué? Porque siguen mante-
niéndose con aquellos afiliados que no recu-
rrían de recursos de protección. Es decir, eso 
demuestra la injusticia y el que estas institucio-
nes seguían ganando, a pesar de no buscar una 
manera de ponerle término a esta situación.

Espero que el nuevo sistema que se está es-
tableciendo mediante el cual se le permite a la 
Superintendencia, a través de una resolución, 
fijar la variación porcentual máxima de los 
precios bases de las isapres, considerando once 
factores objetivos, como acá se ha explicado, 
que van a llevar a esta fijación, posibilite deter-
minar anualmente el alza o la disminución de 
los planes -es posible que también pueden ir a 
la baja-, respetando esta resolución de carácter 
imperativo.

Esperamos que esta solución, a través de 
un proyecto que es una respuesta política a un 
problema de larga data que afecta a una gran 
cantidad de personas, ponga fin a la gran canti-
dad de recursos de protección, a la judicializa-
ción de este conflicto para que las personas no 

tengan que seguir recurriendo a los tribunales 
de justicia a fin de que se respeten los contratos 
que, de buena fe, han firmado con las isapres.

Y confiamos también en que la Superinten-
dencia tenga el poder suficiente para fiscalizar 
el debido cumplimiento de sus resoluciones y 
que ellas sean respetadas.

Dicho lo anterior, señor Presidente, y es-
perando que esto tenga un buen resultado, fe-
licito a la Comisión de Salud y al Gobierno, 
porque fueron capaces de llegar a este acuerdo 
para el bien de todas las personas y de solucio-
nar, como se ha señalado acá, un problema que 
ha acarreado grandes consecuencias a miles de 
personas en el país.

Voto a favor del proyecto.
Gracias, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Vicepresidente).– 

Bien.
Tenemos a algunos colegas que van a ade-

lantar su voto sin fundamentar.
Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias, señor Presidente.
Senador señor Guillier, ¿cómo vota?
El señor GUILLIER.– A favor, señor Secre-

tario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor.
Senador señor Latorre, ¿cómo vota?
El señor LATORRE.– A favor, señor Secre-

tario. 
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Vota a favor.
Senadora señora Allende, ¿cómo vota?
La señora ALLENDE.– A favor.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias. 
Vota a favor.
Senador señor Soria, ¿cómo vota?
Senador señor Soria, ¿cómo vota?
El señor SORIA.– Voto a favor, señor Se-

cretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
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Gracias.
Vota a favor.
Es todo, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Mu-

chas gracias.
Tiene la palabra, para fundamentar su voto, 

el Senador Rabindranath Quinteros.
El señor QUINTEROS.– Gracias, señor 

Presidente.
La pandemia ha puesto en evidencia diver-

sas realidades.
Por un lado, la realidad de que el sistema 

público de salud, pese a todos los intentos por 
disminuirlo, desacreditarlo y privatizarlo, ha 
logrado resistir a través de los años y, durante 
esta emergencia sanitaria, ha sido capaz de dar 
respuesta a los enormes desafíos que ha debido 
enfrentar, sobre la base del compromiso y el 
sacrificio de todos sus funcionarios.

Como contrapartida, la pandemia ha evi-
denciado también la verdadera naturaleza y las 
limitaciones de las isapres, como negocios que 
solo buscan una oportunidad de lucro adicio-
nal ante la crisis actual y una maximización de 
sus resultados.

En efecto, durante este período la mayoría 
de las isapres decidió alzar el precio de sus 
planes, a pesar de que las personas han pos-
tergado muchas prestaciones por la situación 
de pandemia, lo que les ha permitido aumentar 
sus utilidades. No obstante, y para colmo, es-
tas instituciones han puesto obstáculos para el 
pago de licencias médicas de los trabajadores 
de nuestro país.

Es cierto que estos abusos vienen desde 
hace años y, a pesar de que los tribunales supe-
riores han acogido miles de recursos de protec-
ción orientados a anular tales alzas, las isapres 
siguen aplicándolas hasta ahora.

El año pasado, producto de un acuerdo con 
el Gobierno, se suspendieron los aumentos, 
pero este año las isapres los han reactivado. 

En consecuencia, creo que ha llegado la 
hora de dar un corte de raíz a estos abusos y no 
solo para el caso de la pandemia. 

Por eso, presentamos una indicación que 
tiene por objeto modificar, de manera perma-
nente, la forma en que se reajustan los precios 
de los planes. Y así lo ha entendido el propio 
Gobierno, que se ha abierto a acoger esta idea 
y a llegar a un acuerdo en esta misma direc-
ción.

Por cierto, con esto no se pone término a to-
dos los abusos de las isapres, pero se ha tocado 
el corazón del sistema. 

En efecto, el artículo 198 de la ley que regu-
la las instituciones de salud previsional señala: 
“La libertad de estas para cambiar los precios 
bases de los planes de salud se sujetará a las 
siguientes reglas”. 

Es decir, la ley no habla de la facultad o de 
la atribución, sino que, lisa y llanamente, se 
refiere a la “libertad” de las isapres.

Es asombroso el uso de esta terminología, 
más aún considerando que se trata de una insti-
tución supuestamente de seguridad social y de 
un servicio regulado.

La indicación que presentamos, y que esta-
mos votando, modifica este artículo 198, que 
ahora partirá señalando: “Las modificaciones a 
los precios base de los planes de salud se suje-
tarán a las siguientes reglas”, etcétera, etcétera.

Ya no se regula la libertad de las isapres, 
sino que las modificaciones de los precios, las 
que no se definirán unilateralmente, sino que 
serán determinadas por la Superintendencia 
de Salud, que establecerá un máximo vincu-
lante para el alza de los precios de los planes, 
mediante un sistema que considera los últimos 
tres años.

Además, la fórmula de cálculo que ocupará 
la Superintendencia del ramo no se remitirá a 
recoger las alzas del sector de salud, sino que 
discriminará aquellos gastos injustificados, 
irrelevantes o que no contribuyen al incentivo 
de la contención de costos del gasto de salud.

Las isapres -me da un minuto más, Presi-
dente-, solo podrán alzar sus precios si cum-
plen con metas de promoción y prevención de 
la salud, que se fijarán cada año, y cuyo incum-
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plimiento implica que no podrán reajustar los 
precios.

Si la isapre opta por alza del precio, no po-
drá cambiar el factor asociado al ofrecer el 
plan de salud alternativo que exige la ley, el 
que generalmente correspondía a uno de ma-
yor valor.

Actualmente, las personas pueden optar por 
desafiliarse, reclamar, aceptar el alza o cambiar 
a un plan alternativo. Pero como se cambia el 
factor de edad, generalmente al alza, el precio 
es más caro y, en la mayoría de los casos, con 
menores coberturas. 

En definitiva, no existían alternativas rea-
les.

Esta nueva situación cambia y los nuevos 
precios de los planes de salud entrarán todos 
en vigencia al mismo tiempo, el 1º de junio, 
de tal manera de permitir a las personas real-
mente comparar y movilizarse. De la misma 
manera, esto deberá traducirse en una baja de 
los altos gastos de administración y ventas de 
las isapres, que hoy superan el 11 por ciento de 
sus ingresos.

Por último, se establece que no habrá ajus-
tes a los precios de los planes de salud del año 
2020, que se estaban cobrando retroactiva-
mente, ni tampoco a los del año 2021.

En definitiva, Presidente, no se termina con 
todos los abusos, en especial con las discrimi-
naciones que caracterizan al sistema de salud 
privado, pero es un gran avance que pone fin a 
un problema que lleva más de diez años.

En el tiempo que le queda a esta legislatu-
ra, seguiremos impulsando iniciativas como la 
que nos ocupa, dirigidas a constituir un siste-
ma de salud universal, integrado y de calidad, 
para todos los habitantes del país, y en el cual 
los seguros privados podrán tener un espacio, 
pero como un complemento al plan universal.

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– 
Concluyó su tiempo, Senador.

El señor QUINTEROS.– Treinta segundos 
más, por favor, Presidente.

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Muy 

bien.
El señor QUINTEROS.– Gracias, Presiden-

te.
Sin duda, el empuje principal provendrá de 

lo que se defina en la nueva Constitución que, 
estoy seguro, recogerá el anhelo de la enorme 
mayoría de los chilenos, expresado en las mo-
vilizaciones, en el plebiscito y en las últimas 
elecciones, consagrando el derecho fundamen-
tal a la salud de todas las personas y superando 
la visión actual de la salud como un negocio.

Voto a favor.
He dicho.
El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Mu-

chas gracias, Senador Quinteros.
Entonces, vamos a solicitar el pronuncia-

miento al resto de los colegas que faltan por 
votar.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Gracias, señor Presidente.

Senadora señora Aravena, ¿cómo vota?
La señora ARAVENA.– Secretario, quiero 

fundamentar en unos breves minutos mi voto.
El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra, señora Senadora.
La señora ARAVENA.– Gracias, Presiden-

te. 
La pregunta que quiero hacerme es la si-

guiente: ¿había que esperar una pandemia para 
que, por iniciativa parlamentaria y con el apo-
yo del Ejecutivo, se pudieran dejar sin efecto 
las alzas y, lo más importante, generar un IPC 
de la salud que, a todas luces -y no hay que ser 
un experto-, era evidentemente necesario?

Cuesta entender que de alguna manera 
siempre estemos atrasados, pues era de lógica 
que tuviera que existir, al igual que el plan pre-
ventivo de salud.

A diferencia de algunos colegas que me an-
tecedieron en el uso de la palabra, a mí me pa-
rece fundamental que existan la salud privada 
y la salud pública, sobre todo una salud públi-
ca eficiente, con recursos y de calidad.

Pero así como en este país existe la liber-
tad, también puede haber empresas privadas 
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que entreguen prestaciones de salud, las cuales 
deben ser muy supervisadas por un Estado que 
cumpla su rol fiscalizador.

Por lo tanto, no era necesaria una pandemia 
para generar las condiciones de un IPC de sa-
lud, que es tan importante, pues eran evidentes 
los abusos, los aumentos y los castigos que se 
cometen con ciertas personas como las muje-
res, los niños y otros en este sistema privado.

Entonces, la coexistencia de lo público y 
lo privado, como prestación de servicio de sa-
lud, es necesaria en un país desarrollado, en la 
medida que el Estado cumpla su rol fiscaliza-
dor, vuelvo a decir, y que realmente primen no 
solamente los ingresos, la ganancia y el lucro, 
sino que también una prestación de servicios 
digna de un derecho que está consagrado hoy 
día en la Constitución, pero que hoy día, con 
estas disparidades en torno a los precios de las 
isapres, evidentemente provocaban un cuestio-
namiento al sistema. 

En el fondo, el mismo sistema ha hecho 
perder el prestigio que debiera tener una ins-
titución privada, en la medida que no ha sido 
capaz de equilibrar sus servicios con sus ingre-
sos. Y creo que un país puede hacerlo de mane-
ra equilibrada, en tanto haya ética empresarial 
para lo que se está haciendo.

Por lo tanto, yo me alegro mucho. 
Felicito a la Comisión de Salud, especial-

mente a su Presidente. 
Y espero sinceramente que en las discusio-

nes que se van a dar en la Convención Consti-
tuyente exista la apertura para evaluar la posi-
bilidad de que el treinta y tantos por ciento de 
las personas que han elegido voluntariamente 
pertenecer a las instituciones privadas de salud 
puedan seguir haciéndolo, pero con un sistema 
mucho más controlado y más fiscalizado que 
el imperante hasta ahora.

Muchas gracias.
Voto a favor.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Gracias.
Vota a favor.

Senador señor Navarro, ¿cómo vota?
¿Alguna señora Senadora o algún señor Se-

nador aún no ha emitido su voto?
El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Ter-

minada la votación.
—Se aprueba en general y en particular 

el proyecto (36 votos a favor), dejándose 
constancia de que se reúne el quorum cons-
titucional exigido, y queda despachado en 
este trámite.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Aravena, Carvajal, Ebensperger, 
Goic, Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón, Sa-
bat y Von Baer y los señores Araya, Bianchi, 
Castro, Chahuán, De Urresti, Durana, Elizal-
de, Galilea, García-Huidobro, Girardi, Gui-
llier, Huenchumilla, Kast, Latorre, Letelier, 
Montes, Moreira, Ossandón, Pizarro, Prohens, 
Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y Soria.

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– En 
consecuencia, el proyecto pasa a la Cámara de 
Diputados.

—————

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Es-
taba mirando la hora para ver cuánto falta para 
el término del Orden del Día. 

Les informo que no vamos a poder ver el 
proyecto referido a la extensión del posnatal 
debido a que todavía se encuentra en tramita-
ción en la Comisión de Hacienda. Al parecer, 
el Ejecutivo presentó una indicación y su es-
tudio va a demorar un poco más su despacho. 

En todo caso, por acuerdo de Comités, esta 
iniciativa quedará en el primer lugar de la tabla 
de mañana. 

—————

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– An-
tes de levantar la sesión, solicito el acuerdo 
para que en el proyecto, en tercer trámite cons-
titucional, relativo a la utilización de menores 
en crímenes o delitos (boletines Nos 11.958-07 
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y 11.966-07, refundidos), que pasó a Comisión 
Mixta, los miembros de la Comisión de Segu-
ridad Pública integren la referida instancia. 

—Así se acuerda.

—————

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– 
Como estamos llegando al término del Orden 
del Día, vamos a dejar hasta acá la sesión. 

Les recuerdo a Sus Señorías la sesión de 
Congreso Pleno para escuchar la Cuenta Pre-
sidencial citada para las tres de la tarde, cuyo 
aforo fue previamente establecido por acuerdo 
de Comités tanto en la Cámara como en el Se-
nado. A los que estén autorizados, les rogamos 
asistir presencialmente, y a los demás les soli-
citamos, por favor, su disposición para escu-
char el balance del Presidente.

—————

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Se-
nadora Allende, usted quiere decir algo.

La señora ALLENDE.– Breve, Presidente.
Solamente quiero señalar que yo compar-

to que no continúe la sesión, porque ya no se 
puede. Además, efectivamente el proyecto de 
extensión del posnatal todavía está discutién-
dose en la Comisión de Hacienda. Pero quería 
pedirle que en la tabla de la siguiente sesión 
quede incorporado el proyecto que figura en 
el punto 3 de la tabla general y que no vamos 
a alcanzar a analizar hoy. Es una iniciativa im-
portante para nosotros, porque tiene que ver 
con terminar con la causal de conducta homo-
sexual en el divorcio por culpa. 

Así que solicito que, de ser posible, quede 
establecido un acuerdo para que se pueda ver 
mañana.

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– 
Bien, Senadora.

El señor BIANCHI.– ¡No hay quorum para 
tomar acuerdos!

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Va-

mos a ver cómo adecuamos las tablas futuras. 
Pensábamos que íbamos a avanzar un poco 
más y que íbamos a alcanzar a despachar el 
segundo proyecto del Orden del Día, que es al 
que usted hacía referencia. 

—————

El señor PIZARRO (Vicepresidente).– Les 
informo a Sus Señorías que, como el proyecto 
sobre extensión del posnatal se encuentra to-
davía en la Comisión de Hacienda, vamos a 
dejar sin efecto la sesión especial que citamos 
para las 13:30.

Entonces, nos juntamos a las tres de la tar-
de en la sesión del Congreso Pleno establecida 
para escuchar la Cuenta Pública del Presidente 
de la República.

Por haberse cumplido su objetivo, se levan-
ta la sesión, sin perjuicio de dar curso a las pe-
ticiones de oficios que han llegado a la Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes.

De la señora ALLENDE: 
Al Ministerio de Obras Públicas, para que 

informe sobre ESTADO DE AVANCE DE 
PROYECTO DE MUELLE PARA PESCA-
DORES ARTESANALES DE ALGARRO-
BO.

Y al Instituto Nacional de Deportes de Val-
paraíso, solicitando antecedentes relaciona-
dos con ASIGNACIONES ENTREGADAS 
MEDIANTE CONCURSOS DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL FOMENTO DEL 
DEPORTE Y SU DISTRIBUCIÓN REGIO-
NAL, y sobre DONACIONES A ORGANI-
ZACIONES DEPORTIVAS: CANTIDADES 
INVOLUCRADAS E IDENTIFICACIÓN 
DE DONANTES Y DE ENTIDADES BE-
NEFICIADAS. 

Del señor BIANCHI:
A los Ministros de Relaciones Exteriores 
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y de Salud, a la Subsecretaria de Salud y al 
Embajador de Chile en Argentina, pidiéndoles 
GESTIONES PARA ENTREGA DE INSU-
MOS COVID Y APOYO SOLIDARIO A 
CIUDADES ARGENTINAS DE RÍO TUR-
BIO Y 28 DE NOVIEMBRE. 

Y al Subsecretario de Redes Asistencia-
les, solicitándole que tenga a bien disponer 
la INSTALACIÓN DE EQUIPO TÉCNI-
CO Y HUMANO PARA CREAR UNIDAD 
DE DIÁLISIS EN HOSPITAL MARCOS 
CHAMORRO, DE PORVENIR. 

Del señor DE URRESTI:
Al Ministro del Interior y Seguridad Públi-

ca, al Director Nacional de la Onemi y al Al-
calde de Panguipulli, para que remitan antece-
dentes acerca de MEDIDAS ADOPTADAS 
PARA AYUDAR A FAMILIAS AFECTA-
DAS POR DERRUMBE DE CERRO EN 
SECTOR DE ÑISOLEUFU Y CRECIDA 
DE ESTERO EN CAMINO LOS CAJO-
NES, SECTOR LA CHÉPICA, AMBOS 
EN COÑARIPE, COMUNA DE PANGUI-
PULLI.

A los Ministros de Hacienda y de Econo-
mía, Fomento y Turismo, pidiéndoles informar 
sobre MEDIDAS ECONÓMICAS ANUN-
CIADAS POR PRESIDENTE DE LA RE-
PÚBLICA PARA MITIGAR IMPACTO 
ECONÓMICO DE LAS PYMES, y consul-
tándoles si han considerado MEDIDAS ADI-
CIONALES PARA EMPRENDIMIENTOS 
CATALOGADOS COMO “MICROEM-
PRESAS FAMILIARES”. 

Al Ministro de Obras Públicas, requiriendo 
información sobre ESTADO DE AVANCE 
DE PROYECTO DE TÚNEL SUBFLU-
VIAL QUE SE PRETENDE CONSTRUIR 
PARA CONECTAR LOS SECTORES DE 
LAS MULATAS Y TOROBAYO, COMU-
NA DE VALDIVIA.

Al Ministro de Obras Públicas y al Direc-
tor Nacional de Vialidad, solicitándoles ante-

cedentes relativos a DIVERSOS DESLIZA-
MIENTOS DE TIERRA Y DERRUMBES 
PRODUCIDOS EN LA REGIÓN DE LOS 
RÍOS A CAUSA DE FUERTES LLUVIAS.

A la Ministra de Agricultura y al Director 
Nacional (S) de la Oficina de Estudios y Po-
líticas Agrarias, para que remitan anteceden-
tes acerca de POLÍTICA NACIONAL DE 
DESARROLLO RURAL, SEÑALANDO 
ALCANCES, METAS, PRINCIPALES 
LINEAMIENTOS Y VÍAS DE TRABAJO 
PARA CONCRECIÓN DE COORDINA-
CIÓN ENTRE ACTORES QUE INCIDEN 
EN DESARROLLO DE ÁREAS RURA-
LES DEL PAÍS, ESPECIALMENTE EN 
REGIÓN DE LOS RÍOS.

A la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
y Administrativo y al Alcalde de Valdivia, pi-
diéndoles información sobre ESTADO DE 
AVANCE DE PROYECTO “REPOSICIÓN 
CENTRO ARTESANAL RURAL PUNU-
CAPA, VALDIVIA”, PARALIZADO POR 
FALTA DE PERMISOS DE EDIFICA-
CIÓN OTORGADOS POR EL REFERI-
DO MUNICIPIO.

A la Superintendenta de Seguridad Social 
(S), para que remita antecedentes acerca de 
RECURSO DE AMPARO PRESENTADO 
POR RECURRENTE ANTE CORTE DE 
APELACIONES DE VALDIVIA CONTRA 
SUSESO DE LOS RÍOS DEBIDO A RE-
CHAZO DE LICENCIAS MÉDICAS.

Y al Alcalde de Mariquina, pidiéndole que 
gestione MEJORAMIENTOS DE CAMI-
NO VECINAL ENTRE LA PUNTA Y PAI-
LA PIFIL.

—————

—Se levantó la sesión a las 13:24.

Claudia Zumelzu Cornejo
Jefa de la Redacción suplente
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